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El actual sistema de ta-
rifas reguladas que remu-
nera el transporte de gas 
por gasoductos en Ar-
gentina está basado en el 
concepto de “tarifas máxi-
mas”. Éstas pagan por la 
disponibilidad de capaci-
dad “en firme”1 para mo-
ver el gas entre dos pun-
tos del sistema.

Esas tarifas se estable-
cieron para rutas determi-
nadas, que permiten unir 
un Punto de Ingreso o re-
cepción determinado (en-
trada al sistema) con uno 
de Entrega o Salida deter-
minado (salida del siste-
ma).

Hemos elaborado una 
propuesta2 para cambiar 
el actual sistema de tarifas 
por volumen reservado so-
bre una ruta determinada, 
por otro muy utilizado en 
el resto del mundo (sobre 
todo en Europa) que apli-
ca tarifas a los volúmenes 
reservados en firme para 
ingresar gas al sistema en 
un punto determinado y, 
de manera independiente, 
extraer el gas del sistema 
en otro punto determina-
do, también con reserva 
firme de capacidad. Igual 
que en el sistema de rutas 
fijas, la distancia también 

juega un papel en la asig-
nación de costos, pero no 
depende exclusivamente 
de una única ruta que una 
los puntos de ingreso (En-
trada) con los de egreso 
(Salida).

Consideraciones 
para la realización 

de nuestra propuesta

Los siguientes elementos 
fueron considerados para 
el diseño de la propuesta:

• El Sistema Tarifario de 
transporte de gas debe 
permitir incorporar nuevos 
horizontes productivos (y 
generar precios net-backs 
adecuados).
• La demanda, en zonas 
productivas, debe pagar 
los menores cargos por 
transporte.
• Las distribuidoras deben 
tener prioridad de asigna-
ción firme en puntos que 
se vinculen con rutas di-
rectas (más cortas), sólo 
para abastecer su deman-
da cautiva.
• Debe considerarse la re-
versión del Sistema Norte, 
sin incrementar en dema-
sía el costo del servicio en 
esos nuevos destinos.
• Debe preverse una caí-

da importante en el fac-
tor de uso del transporte 
de gas para la genera-
ción de electricidad, pero 
aún considerar que su de-
manda eventual debe ser 
abastecida, en su función 
de back-up de las fuentes 
renovables.
• Debe preverse un menor 
período de recuperación 
de inversiones, a partir del 
avance de las energías 
renovables.
• Los compromisos firmes 
de transporte para ex-
portación deben tener en 
cuenta las características 
físicas del sistema y el uso 
que de él hace el Mercado 
Interno.  
• El “blending” con H2 o 
biogás no debe ser pro-
movido, ya que es más 
eficiente producir esos 
combustibles cerca de su 
demanda y no transpor-
tarlos por ductos por gran-
des distancias (al menos 
mientras el transporte por 

ductos sea escaso).
• Los cargos variables por 
compresión debieran ser 
cero o negativos cuando 
se inyecta GNL regasifica-
do (dependiendo de la si-
tuación del sistema en la 
zona de inyección).

Objetivos y Principios 
para la reconstrucción 

del Sistema Tarifario del 
transporte de gas 

por ductos

Los siguientes objetivos y 
principios son los que de-
finen a nuestra propuesta:

• Recaudar el Requeri-
miento de Ingresos (RdeI) 
de todas las transportis-
tas.
• Definir un único Sistema 
y Cuadro Tarifario para to-
das las transportistas.
• Definir tarifas basadas 
en los criterios de asigna-
ción de costos por capa-
cidad contratada por pun-

to de Entrada y por punto 
de Salida del sistema de 
transporte.
• Establecer cargos fi-
jos, basados en gastos 
de inversión y operati-
vos; y variables, que refle-
jen costos de compresión/
combustible y pérdidas, 
definidos como porcentaje 
total a retener del gas en-
tregado (sin grossing-up).
• Incorporar un cargo que 
sea una señal de escasez 
de capacidad en los pun-
tos de Entrada y Salida 
del sistema. Su recauda-
ción estaría fuera del RdeI 
y se usaría para solventar 
expansiones/extensiones 
y/o ajustar la recaudación 
efectiva al RdeI. No se 
aplicará a servicios firmes.
• Incorporar un servicio 
“Prioritario” para gene-
radores, que recaude al-
go más que el actual in-
terrumpible por cada m3 
transportado (sobre el 
que tendrá prioridad), si-

¿Nuevas tarifas para el sistema de transporte?
Un trabajo de Charles Massano (*) propone nuevos 
principios para la reconstrucción del sistema tarifario 
del transporte de gas en Argentina, que actualmente 
se basa en tarifas máximas por capacidad “en firme” 
y sugiere cambiar a un sistema de tarifas por volumen 
reservado en puntos de entrada y salida, similar al 
utilizado en Europa, para promover la eficiencia y 
flexibilidad en la asignación de costos. Este es un 
extracto del documento.
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milar a un “firme condi-
cionado” al uso, por parte 
de los cargadores origina-
les, de su capacidad firme 
(debe evaluarse su even-
tual prioridad sobre la re-
venta).
• Morigerar el impacto de 
las distancias entre pun-
tos de Entrada y de Sa-
lida en la asignación de 
costos, utilizando el con-
cepto de Parking de Equi-
librio del Sistema (SBP) 
y el servicio de Parking, 
para promover el ingre-
so de nuevos horizontes 
productivos, responder al 
problema de reversión del 
Sistema Norte y minimizar 
la parte del Line-Pack que 
entra en la Base Tarifaria.
• Establecer subsidios cru-
zados en la asignación de 
costos, utilizando el SBP 
y el parking como instru-
mentos, en beneficio de 
las zonas productivas y de 
la demanda del Sistema 
Norte revertido, compen-
sados con mayores car-
gos de Salida para expor-
tación.
• Establecer cargos varia-
bles para demanda no fir-
me que dependerán del 
estado del sistema, y que 
podrían ser negativos pa-
ra la inyección de gas muy 
cerca de su demanda.

Metodología

La elaboración de la pro-
puesta se realizó consi-
derando las siguientes ta-
reas y requisitos:

• Separación de los costos 
que integran el RdeI en 
dos grupos o conceptos:
• Costos asignables a los 
Puntos de Entrada y Sa-
lida (basados en costos 
efectivos).
• Descuentos asignables 
al servicio de SBP (res-
pecto al de rutas directas).
• Asignación de esos cos-
tos entre Entrada y Salida; 
y entre rutas desde Neu-
quén y el resto.
Cálculo de los porcenta-

jes que se percibirán co-
mo gas retenido (calcu-
lados para ser aplicables 
sin grossing-up), corres-
pondientes a los costos 
de compresión/combusti-
ble. Podrán ser cero o ne-
gativos en Puntos de En-
trada cuando se inyecta 

GNL regasificado. Se de-
terminarán al conocer la 
ruta final del volumen dia-
rio entregado.
• Cálculo de los cargos de 
Entrada y Salida aplican-
do a la porción del RdeI 
que deba recuperarse en 
cada función, un set de 

ponderadores de suma 
100, basados en distancia 
y capacidad contratada.
• Definición de los cargos 
para rutas directas: serán 
los cargos por ingresar 
gas en firme en Puntos de 
Entrada y por extraerlo en 
Puntos de Salida, sin des-

cuento. Este servicio es-
tará disponible para cual-
quier cargador. Será el 
único disponible cuando la 
distancia es corta (la Sa-
lida cerca de la Entrada).
• Definición y cálculo del 
costo del servicio SBP, 
que se obtendrá por un 

El siguiente esquema sintetiza la alternativa de utilización del SBP:

Este otro esquema compara ambos sistemas tarifarios; el actual  y la propuesta que formulamos:3
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descuento fijo aplicable al 
cargo por ingreso de gas 
en cada Punto de Entrada 
que tenga ese servicio.
• Los cargos de Entrada 
SBP serán utilizados para 
distancias largas, porque 
tendrán menos costo que 
utilizando el servicio para 
rutas directas.
• Los días mínimos de 
parking para usar el SBP 
serán proporcionales a la 
distancia entre el Punto 
de Entrada y el Punto de 
Salida utilizados. En cada 
PE SBP, el costo de ese 
servicio en ese punto es 
el mismo, independiente-
mente de los días operati-
vos (DOs) de parking que 
involucre.
• Definición de cargos va-
riables para enviar señal 
de escasez de capacidad 
en cada punto de Entra-
da y de Salida, calculados 
diariamente en función de 
la situación de cada pun-
to (Cargos de Oferta/De-
manda -COD). 
En los DOs sin demanda 
No firme de capacidad en 
un PE o PS, el COD es 
cero en ese punto y DO.
• Se calculan multiplica-
do un 0 < factor ≤ 1 por 
el Costo de Referencia 
del gas, que es una pro-
porción del Precio de Re-
ferencia resultante de un 
proceso de subasta perió-
dico. 
El factor (FCOD) se cal-
cula como la proporción 
que la demanda No firme 
de un DO en un punto de 
Salida tiene respecto a la 
máxima capacidad No fir-
me posible autorizada en 
el punto.
• No se aplica a contra-
tos de capacidad en firme 
(usen o no SBP).
• Pueden ser negativos en 
PEs en los que se inyecta 
gas con influencia inme-
diata en punto/s de Sali-
da con demanda No firme 
(como el gas de Bolivia o 
la inyección de GNL).
• Las distribuidoras y SDB 
no lo pagan cuando de-
mandan servicio interrum-
pible, si el despacho de 
gas para clientes de un-
bundling del Punto de Sa-
lida o de la Subzona (si la 
SZ usa más de un PS), es 
cero en ese DO.
• La recaudación de estos 
cargos podrá ser utilizada 
para estabilizar los ingre-
sos (complementan a la 
recaudación, si el RdeI no 

se completó con los car-
gos por Entrada y Salida) 
o para solventar expan-
siones/extensiones del 
sistema.
• Podría agregarse un 
“no-notice service” (NNS), 
que implicaría un cargo 
variable por (exceso de) 
demanda, más un cargo 
por desbalance de gas. 
No siempre estará dispo-
nible.

Ventajas 
de la propuesta

Para terminar, señalamos 
las ventajas que entende-
mos favorecen a la pro-
puesta que realizamos:

• Permite facturar el RdeI 
con la mera aplicación de 
los cargos fijos a reservas 
de capacidad, dejando 
otras fuentes de ingresos 
para usos tales como el 
repago del financiamiento 
de extensiones/ampliacio-
nes del sistema (TI, Priori-
tario, Parking, NNS).
• El modelo tarifario utili-
za varios parámetros de 
asignación de costos, cu-
ya determinación depen-
de de las necesidades 
del sistema, y cuya adap-
tación a las circunstan-
cias que aparezcan en ca-
da Período de Revisión, 
constituirá la base de ca-
da Revisión Tarifaria.
• Al utilizar capacidad a 
ser contratada en pun-

tos de Entrada y de Sali-
da, permite la elección de 
rutas según la convenien-
cia de cada cargador, que 
elegirá el Punto de Salida 
en evento distinto y poste-
rior al de ingreso del gas 
por un punto de Entrada. 
Los cargadores comercia-
lizadores de gas y capaci-
dad (bundle o no), tendrán 
así más opciones. Tam-
bién facilitará el accionar 
de mercados de gas orga-
nizados, para contratos a 
término y suministro spot 
(desbalances).
• El recurso SBP permi-
te aplicar un descuen-
to sobre la tarifa de cier-
tos Puntos de Entrada a 
ser utilizados en “rutas lar-
gas”, a cambio de mante-
ner un mínimo tiempo de 
Parking (que no afecta el 
costo del servicio y facilita 
su prestación).
• La relación entre la can-
tidad de DOs de parking 
requeridos y la distancia a 
recorrer por el gas tiende 
a facilitar la operación del 
sistema.
• El servicio de Parking 
no relacionado con el de 
SBP, se facturará por ca-
da DO de Parking y de-
penderá del PE donde in-
gresó el gas.
• Por último, los cargos de 
O/D y otros por servicio no 
relacionados con la obten-
ción del RdeI, serán ins-
trumentos para financiar 
extensiones/expansiones 

o completar el RdeI, de re-
sultar necesario

1 En el sistema argentino, el servicio 
interrumpible se factura por unidad 
transportada, asumiendo un factor 
de carga del 100% (como si el vo-
lumen transportado hubiese tenido 
el volumen de reserva exacta nece-
saria). 
Aunque este principio ha sido alte-
rado con modificaciones “ad hoc” 
realizadas en las tarifas, como con-
secuencia de las necesidades de 
solventar expansiones al tiempo 
que se elegía minimizar el aumen-
to total necesario en la facturación 
regulada. 
Aunque ello parezca un objetivo en-
comiable, resulta en señales inefi-
cientes de precios, que incentivan 
el desplazamiento de la demanda 
adicional firme hacia demanda inte-
rrumpible, que podrá ser abastecida 
con la nueva capacidad solventada 
por los usuarios a los que les apli-
can los aumentos necesarios para 
solventar la expansión ocurrida.

2 De próxima publicación en el ám-
bito académico.Se sigue la meto-
dología establecida en el REGLA-
MENTO (UE) 2017/460 DE LA 
COMISIÓN EUROPEA: “Reglamen-
to para el diseño de estructuras ta-
rifarias armonizadas de transporte 
de gas”

3 El esquema es apenas demostra-
tivo, está inspirado en el sistema ar-
gentino de transporte de gas natural 
y no pretende ser exhaustivo.
(*) Charles Massano se desempe-
ña como consultor independiente, 

especialista en regulación de servi-
cios públicos y negocios con ener-
gía desde 1997, para organismos 
regulatorios y de gobierno, y para 
empresas y asociaciones empresa-
rias de América Latina (México, Chi-
le, Perú, Bolivia, Brasil, Colombia, 
Guatemala, Uruguay).
Antes fue Asesor de Gabinete en la 
Subsecretaría de Combustibles y 
luego Consultor de la Secretaría de 
Energía; en esa instancia, colaboró 
en las tareas del Comité de Privati-
zación de Gas del Estado S.E.
Fue Gerente de Desempeño y Eco-
nomía del ENTE NACIONAL RE-
GULADOR DEL GAS desde su 
creación en Abril de 1993 y hasta 
Febrero de 1997, donde condujo el 
primer proceso de revisión quinque-
nal de tarifas del servicio de gas por 
redes.
Entre Abril de 1997 y Marzo de 1998 
colaboró con la Comisión Nacional 
de Defensa de la Competencia.
Entre 1999 y 2001 fue asesor y lue-
go Director del Ente Regulador de 
los Servicios Públicos de la Provin-
cia de Salta.
Se desempeñó como asesor del Di-
rectorio de Camuzzi Argentina SA 
entre 2000 y 2002.
Entre Marzo de 2002 y Noviem-
bre de 2014 asesoró a la Secreta-
ría de Energía del Gobierno Argen-
tino (SE); y en ese ámbito, fue líder 
designado por la SS de Combusti-
bles de la SE para el proyecto de 
creación del Mercado Electrónico 
de Gas y la Réplica de los Despa-
chos de gas natural por cañerías, y 
desde la SE colaboró con la Procu-
ración del Tesoro de la Nación en ar-
bitrajes internacionales.

Y finalmente, el siguiente esquema exhibe las opciones para la construcción del cuadro tarifario 
de la propuesta (que en su versión completa incluye la posibilidad de utilizar cargos estampilla):

Petróleo&gas
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Generación fotovoltaica, el tesoro 
oculto de la Argentina

El mercado eléctrico es 
diferente de cualquier otro 
mercado, y lo es por dos 
motivos. 

El principal es que la 
energía eléctrica no se 
puede almacenar, por lo 
tanto, se debe generar a 
cada instante lo mismo 
que se demanda. 

El segundo motivo, es 
que no existe ningún otro 
bien que pueda ser pro-
ducido, a costos competi-
tivos, por medio de tantas 
tecnologías diferentes.

Seis razones explican 
por qué estas característi-
cas son clave para la con-
figuración de un sistema 
eléctrico que genere al mí-
nimo costo, y las razones 
económicas, financieras, 
tecnológicas, ambienta-
les, operativas y de diver-
sificación de riesgos por 
las que en Argentina es 
necesario incrementar la 
participación de la gene-
ración solar fotovoltaica.

Las seis razones

Primero; la competi-
tividad económica de la 

energía solar hoy está de-
bidamente comprobada. 
El siguiente gráfico refleja 
el levelized cost of energy 

(LCOE)1 en donde se ob-
serva la abrupta caída de 
los costos de la energía 
solar fotovoltaica (y tam-

bién de otras fuentes), al 
punto que han caído por 
debajo de los costos de 
las fuentes fósiles.

El gráfico se interpreta 
de la siguiente manera: el 
límite superior de las ba-
rras indica el costo del 5% 
de las instalaciones más 
caras y el límite inferior in-
dica el 5% más económi-
co, mientras que el punto 
con valores señala el pro-
medio ponderado por po-
tencia instalada. Por otra 
parte, la franja en gris 
muestra el rango de cos-
tos de la generación fósil. 

Por lo tanto, en 2022 
el costo ponderado por 
potencia instalada de la 
energía solar fue de 0,049 
USD/KWh. Este es un 
costo casi 10 veces infe-
rior al del año 2010.

Segundo: el aspecto fi-
nanciero es un factor cla-
ve para un país como Ar-
gentina, con alto costo del 
capital y con restricciones 
externas al financiamien-
to. En el aspecto finan-
ciero la energía solar pre-
senta dos ventajas: i) la 
puesta en marcha de los 
proyectos solares requie-
re tan sólo de meses, en 
contraste con proyectos 
de largo plazo como los 
hidroeléctricos o nuclea-
res.

Esto permite la rápida 
recuperación de la inver-
sión y evita la acumula-
ción de deudas en pro-
yectos que se encuentran 
en fase de construcción; 
y ii) es posible conseguir 

Por motivos económicos, 
financieros, tecnológicos, 
ambientales, operativos y 
de diversificación de ries-
go en Argentina es nece-
sario incrementar la parti-
cipación de la generación 
solar fotovoltaica

Luis Alberto Giussani *

Figura 1 - Costo en US$/KWh

Tabla 1 – Emisiones en toneladas CO2/MWh

Elaboración propia sobre datos de CAMMESA

Fuente IRENA
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líneas de financiamiento 
externo específicas desti-
nadas a la generación re-
novable.

Tercero: la genera-
ción fotovoltaica de elec-
tricidad es una tecnología 
madura, probada tanto a 
nivel mundial como en el 
país. 

En la producción de 
paneles solares ha habi-
do una gran evolución (y 
abaratamiento), al pun-
to que hoy existen colec-
tores bifaciales, los que 
también generan electri-
cidad en la cara posterior 
del panel a partir de la luz 
reflejada en la tierra y la 
incidencia de la luz difusa. 
Gracias al recurso solar 
disponible en el noroeste 
del país, el factor de capa-
cidad (equivalente al por-
centaje de tiempo que se 
genera a máxima poten-
cia) de los parques loca-
les alcanza al 29,5%. 

Este valor duplica a la 
media mundial que es de 
13,5% para el total de par-
ques en funcionamien-
to y del 16,9% para los 
parques de más recien-
te inauguración, los que 
contarían con mejor tec-
nología o estarían en loca-
ciones más propicias que 
los más antiguos.

Cuarto: está cada vez 
más clara la necesidad de 
reducir las emisiones de 
CO2. Contar con una ma-
triz de generación eléctri-
ca más limpia es una de 
las formas más simples 
y económicas de lograr-
lo. La generación eléctrica 
en Argentina es relativa-
mente limpia comparada 
a la media mundial, pero 
podría serlo mucho más. 
Las estadísticas del año 
2023 muestran los niveles 
de emisiones de CO2 de 
la generación eléctrica en 

Argentina debido al uso 
de los distintos combusti-
bles y a las eficiencias de 
los equipos despachados.

Se puede observar 
que, gracias a la genera-
ción renovable (hidroeléc-
trica incluida) y también a 
la generación nuclear, las 
emisiones promedio del 
país son 51% menores a 

las emisiones promedio 
de la generación térmica 
fósil. Sin embargo, como 
analizaremos más ade-
lante, mediante el incre-
mento de la generación 
solar se podría rempla-
zar una cantidad conside-
rable del consumo de los 
combustibles utilizados 
para cubrir el pico de de-

manda, como es el gasoil 
y el fuel oil.

Quinto: la operación o 
administración de la red 
presenta una serie de 
complejidades. Como se 
mencionó antes, en cada 
momento se debe gene-
rar la cantidad de energía 
que la demanda requiere. 
Por lo tanto, en cada mo-

mento se debe optar qué 
unidad “despachar” o di-
cho de otra manera que 
unidades deben generar 
electricidad y cuáles no.

 Describiéndolo de ma-
nera simple, el orden de 
despacho sería: i) las re-
novables no gestionables 
o sea la eólica y la solar, 
ya que si no se las des-
pacha la energía que ge-
neran se perdería; ii) las 
hidroeléctricas de pa-
sada, o sea las centra-
les hidroeléctricas cuyos 
embalses no tienen la ca-
pacidad de retener por-
centajes significativos del 
caudal del río, y iii) el res-
to de las centrales en un 
orden de prioridad desde 
las unidades generadoras 
con menor costo margi-
nal a las de mayor, lo cual 
sería primero las centra-
les nucleares (cuyos cos-
tos son principalmente fi-
jos y no variables), los 
ciclos combinados, las hi-
droeléctricas de punta y 
dependiendo de las ne-
cesidades las turbinas de 
gas, de vapor o los moto-
res diésel. 

Además de los costos 
resultan clave las caracte-
rísticas propias de la tec-
nología y las plantas. Por 
ejemplo, las centrales nu-
cleares tardan días en al-
canzar su máxima po-
tencia, mientras que las 
hidroeléctricas de punta 
la pueden alcanzar en mi-
nutos. 

En el gráfico se puede 
observar cómo fue cubier-
ta la demanda de energía 
del día lunes 13 de mar-
zo de 2023, día récord de 
consumo tanto de energía 
como de potencia  2 3 .

En el gráfico se pue-
de observar las distintas 
fuentes que abastecieron 
la demanda, desde la lí-

Figura 2 - Cubrimiento de la demanda récord

Figura 3 - Correlación mensual demanda - generación fotovoltaica

Elaboración propia en base a CAMMESA
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nea de origen figuran, la 
generación nuclear, las 
hidroeléctricas de pasa-
da, las centrales de ci-
clo combinado y turbo 
vapor, la energía eléctri-
ca importada, la genera-
ción mediante turbinas de 
gas y motores diésel, la 
hidroeléctrica de embal-
se (o de punta), la gene-
ración eólica y la genera-
ción solar.

La forma de la curva 
horaria de demanda es 
un factor clave, ya que 
antiguamente, en Argen-
tina, los picos máximos 
demanda se observa-
ban durante una fría no-
che de invierno, mientras 
que hoy, debido a la irrup-
ción de los equipos de ai-
re acondicionado, el pico 
de demanda se observa 
durante un caluroso día 
de verano4 . 

Debido a estas carac-
terísticas de la deman-
da la energía solar brin-
da una doble correlación: 
una correlación estacio-
nal, ya que durante el ve-
rano es mayor la gene-
ración que en invierno, 
y por sobre todo una co-
rrelación horaria, ya que 
cuando se produce el pico 
diario de demanda la ge-
neración fotovoltaica está 
operativa.

En el cuadro se pue-
den observar las carac-
terísticas del pico de 
demanda durante los úl-
timos cuatro años. Se re-
salta si se trata de un pico 
anual invernal o estival y 
diario o nocturno. 

En naranja está resal-
tado el pico diurno-estival, 
en verde nocturno-estival 
y en celeste nocturno-in-
vernal. Por ejemplo, pa-
ra el año 2023, se puede 
observar que tanto a nivel 
país, como para 20 de las 
22 áreas5, el pico es diur-
no-estival, mientras que 
para Chubut el pico anual 
fue nocturno-estival y pa-
ra la provincia de Santa 
Cruz el pico fue noctur-
no-invernal.

La curva de demanda 
con pico diurno estival y la 
temporalidad de la gene-
ración solar explican que 
la generación solar sea la 
fuente renovable con ma-
yor correlación con la de-
manda, sólo superada por 
la de las grandes centra-
les hidroeléctricas.

La correlación entre la 

generación solar y la de-
manda es aún mayor du-
rante los meses de vera-
no.

También es convenien-
te mencionar que la co-

rrelación demanda-gene-
ración fotovoltaica para 
algunas de las provincias 
con gran potencial solar, 
como La Rioja, Mendoza 
o San Juan es superior al 
promedio nacional. 

Esta característica, su-
mada al pico diurno es-
tival que presentan las 
provincias del noroes-
te y Cuyo, posibilitaría la 
construcción de parques 
solares dimensionados 
de acuerdo a la deman-
da local o regional, evi-
tando la necesidad de in-
vertir en instalaciones de 
elevación y reducción de 
tensión, así como de ten-
didos de alta tensión. 

Sexto: el diseño de un 
sistema robusto de gene-
ración, transporte y distri-
bución implica la minimi-
zación de los riesgos de 
falla. 

Debido a la importan-

cia del riesgo, se puede 
trazar cierto paralelismo 
al diseño de una carte-
ra de inversiones. En una 
cartera de inversiones, 
está demostrada la con-

veniencia de la diversifi-
cación de la cartera o, co-
mo se decía, no hay que 
poner todos los huevos 
en la misma canasta. De 
manera similar, en un sis-
tema eléctrico rara vez la 
“solución de esquina”, co-
mo se denomina al caso 
en el que un bien es total-
mente preferido a otro, re-
sulta ser la óptima. 

Existen muchos ejem-
plos internacionales en 
los que el exceso de in-
versión en una tecnología 
lleva a riesgos en el siste-
ma, como por ejemplo el 
caso de Brasil ante las se-
quías. 

En Argentina, como 
observaremos a continua-
ción, al compararnos con 
los países vecinos la ca-
nasta de nuestro parque 
generador, llamada ma-
triz, aún está pobremen-
te representada por las 

fuentes renovables.
Si bien cada país 

cuenta con diferentes re-
cursos, la participación 
tanto menor de las fuen-
tes renovables que tiene 

nuestro país es un indi-
cador de la necesidad de 
ampliarlo. En el siguiente 
cuadro se refleja el por-
centaje de la potencia ins-
talada por fuente de ge-
neración.

En el cuadro se obser-
va que tanto en Brasil co-
mo en Uruguay la parti-
cipación de la potencia 
solar instalada es el doble 
que en la Argentina, y en 
Chile es ocho veces ma-
yor. Analizando al resto 
de los renovables obser-
vamos que para la ener-
gía eólica la participación 
de la potencia instalada 
tanto en Brasil como en 
Chile es 50% mayor, y 
que en Uruguay es más 
de tres veces mayor que 
en Argentina. 

También es notable 
que la participación de los 
biocombustibles en la po-
tencia eléctrica instalada 

sea 20 veces mayor en 
Brasil o en Uruguay de 
lo que representan en Ar-
gentina.

En conclusión; debi-
do a la baja en los cos-

tos de la generación solar 
fotovoltaica, las venta-
jas financieras que ofre-
ce tanto por los plazos de 
ejecución como por las lí-
neas específicas, por el 
avance tecnológico que 
presentan, por el alto fac-
tor de capacidad que brin-
da la energía fotovoltaica 
en el noroeste y en Cu-
yo, por la urgente necesi-
dad de disminuir las emi-
siones de gases de efecto 
invernadero, por la ne-
cesidad de diversificar la 
matriz y disminuir los ries-
gos y por la disponibilidad 
de la energía en el mo-
mento del pico de deman-
da, es necesario, como lo 
han hecho nuestros paí-
ses limítrofes, incremen-
tar la participación de la 
energía solar fotovoltaica.

1 El LCOE es el costo nivelado de 
la energía teniendo en cuenta la 

Tabla 3 - Correlación demanda 

 Elaboración propia en base a CAMMESA

Tabla 2 - Pico de demanda anual por área

fuente. Elaboración propia
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energía generada, la tasa de des-
cuento, y tanto los costos fijos co-
mo los variables incluyendo com-
bustibles y mantenimiento
 2 El consumo de energía se obser-
va en el gráfico como toda el área 
coloreada, mientras que la potencia 
es el requerimiento puntual, en el 
gráfico se observa como el pico de 
29.105 MW alcanzado a las 15:28.
  3 Los valores del 13 de marzo de 
2023 fueron superados por los del 
1 de febrero de 2024, sin embar-
go, aún no están disponibles las es-
tadísticas para realizar el presente 
análisis. De igual manera, las con-
clusiones no cambiarán por ser am-
bos máximos en horas diurnas. las 
15:28 el 13/03/2023 y las 14:48 el 
1/02/2024. 
4 Otro factor de menor relevancia es 
la disminución del consumo en ilu-
minación debido a la mayor eficien-
cia de la iluminación LED.
  5 Se mencionó áreas y no provin-

cias ya que en las estadísticas de 
Cammesa el consumo de Buenos 
Aires incluye tanto a la Ciudad Au-
tónoma como a la provincia. Por 

otra parte, no figuran los datos de 
Tierra del Fuego ya que esta pro-
vincia no se encuentra conectada al 
Sistema Argentino de Interconexión 

(SADI).
6 Otras en Brasil se refieren a gene-
ración distribuida, mientras que en 
Chile consiste en la suma de la po-

tencia instalada geotérmica y ter-
mosolar.

* Profesor de Economía 

Tabla 4 - Porcentaje de la potencia instalada por fuente6

El subsecretario de Hi-
drocarburos de la Nación, 
Luis De Ridder, sostuvo 
que desde la Secretaría 
de Energía se impulsa que 
“todos los precios relativos 
relacionados con el sector 
energético (gas, petróleo, 
electricidad) sean compa-
tibles con los reales cos-
tos de producción”. “No 
nos gusta el tema de los 
subsidios, que se irán qui-
tando en forma pausada”, 
agregó.

El funcionario participó 
en la apertura de un semi-
nario organizado por las 
cámaras de expendedores 
de combustibles CECHA 
y FECRA, y en lo referi-
do a este rubro de activi-
dad sostuvo que “también 
creemos en que se deben 
seguir acomodando el me-
nor precio del barril de cru-
do local (para refinar y co-
mercializar en el mercado 
interno) con el precio inter-
nacional”, con lo cual en-
tonces los combustibles 
deben venderse conside-
rando esa cotización.

Tras un retraso consi-
derable hasta octubre del 
2023 en el marco de es-
ta comparación, los pre-
cios de los combustibles 
líquidos se recuperaron 
en los meses subsiguien-

tes, aunque en el sector 
se estima que todavía de-
berían avanzar entre 15 y 
20 % para asimilarse a los 
precios de referencia in-
ternacional. El problema 
es que viene mermado la 
demanda, en particular de 
los combustibles premium, 
por cuanto los ingresos de 
los usuarios no acompa-
ñaron la evolución de la al-
ta inflación.

“Con todo lo que el go-
bierno esta tratando de 
hacer en materia de ma-
croeconomía tenemos la 
esperanza que el riesgo 
país se vaya reduciendo 
y que haya señales ade-
cuadas de precios relati-
vos para el petróleo y los 
combustibles para que lle-
guen las inversiones que 
el sector necesita”, explicó 

el cuasi flamante funciona-
rio, que tuvo una extensa 
trayectoria en el sector pri-
vado (Techint) .“Tenemos 
que hacer que los precios 
de la energía estén en re-
lación a sus costos. Para 
ello hay que cambiar nor-
mas que están contem-
pladas en el proyecto de 
Ley que el gobierno envió 
al Congreso. Hay mucho 
que explicar y hacer que la 
gente entienda, y eso lleva 
tiempo”, afirmó.

De Ridder sostuvo an-
te los empresarios de es-
taciones de servicio que 
“por algunos meses va-
mos a seguir acomodan-
do esos niveles de precio 
como para que las empre-
sas refinadoras y las pro-
ductoras tengan el precio 
adecuado y puedan seguir 

haciendo las inversiones 
que se necesitan” para se-
guir contando con com-
bustibles de calidad inter-
nacional. El funcionario 
hizo hincapié además en 
el GNC puede tener un re-
corrido más importante en 
la Argentina en el marco 
de la transición energéti-
ca (para disminuir emisio-
nes de carbono) en tanto 
dispone de fuertes recur-
sos gasíferos. “Habrá que 
ampliar las redes de distri-
bución para llegar a mas 
regiones”, y en este orden 
destacó la importancia de 
la reversión del Gasoducto 
Norte, que está en curso 
para abastecer a las pro-
vincias del Noroeste.

Consideró que en lo 
inmediato el GNC esta-
rá mas competitivo que 

otros, por caso la electro-
movilidad en el país, que 
demandará mas tiempo 
desarrollar por cuentiones 
de infraestructura. “Las in-
versiones en transmisión 
de electricidad son muy 
grandes y antes habrá que 
aprovechar otros combus-
tibles”, señaló.

El funcionario también 
destacó la necesidad de 
modificar aspectos de la 
actual Ley de Biocombus-
tibles. Se promueve que 
las petroleras puedan pro-
ducirlos en competencia 
con las actuales empresas 
del esa industria. “Hay que 
revisar la ley para que se 
llegue a cumplir con las ta-
sas de corte. Los biocom-
bustibles tienen un poten-
cial muy grande para la 
Argentina, en bioetanol, 
biodiesel y otros”, señaló.

Los empresarios de es-
taciones de servicio están 
atentos a los cambios que 
impulsa el gobierno, pro-
curando definiciones que 
les permitan orientar su rol 
e inversiones en este sec-
tor. El proyecto de Ley de 
Bases contempla, por ca-
so, la derogación de la Ley 
de Abastecimiento, dejar 
sin efecto los períodos li-
mitados a 5 y 8 años, pa-
ra los contratos vigentes 
y los nuevos de marca y 
abasto con las petroleras. 
Y también desregula total-
mente la participación de 
las empresas productoras 
en el mercado local de co-
mercialización de combus-
tibles.

De Ridder: “precios de la energía 
compatibles con los costos”
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La estatal Energía Ar-
gentina concretó la firma 
de los contratos con la em-
presa BTU para la cons-
trucción del tramo 1 (di-
vidido en 2 renglones de 
obras) pendiente del pro-
yecto denominado Rever-
sión del Gasoducto Norte.

En su totalidad, este 
proyecto demanda una in-
versión estimada en 710 
millones de dólares. De 
esa cifra, 450 millones 
fueron gestionados por el 
gobierno anterior ante el 
CAF, que apróbó el crédi-
to el año pasado. 

La apertura de las ofer-
tas económicas presenta-
das por los tres interesa-
dos en las obras ocurrió la 
semana pasada: 
Para el renglón 1 BTU 
ofertó $ 78.936.201.751; 
Techint-Sacde ofertó $ 
86.768.676,676, 
Pumpco Inc (EE.UU.) 
$ 88.291.655.442.
Para el renglón 2 BTU 
ofertó $ 83.541.084.138; 
Techint-Sacde 
ofertó $ 138.221.646.699, 
Pumpco Inc ofertó 
$ 133.823.364.790.

BTU realizó entonces 
la oferta menor, y en po-
cos días se resolvió la ad-
judicación.

Las obras incluyen la 
construcción de 22 km del 
gasoducto de Integración 
Federal Tío Pujio-La Car-
lota, provincia de Córdo-
ba, con caños de 36 pul-
gadas de diámetro, que 
vincula el Gasoducto Cen-
tro-Oeste con el Norte. 

Dicho ducto contará 
con otros 100 km que ya 

están en ejecución a car-
go de la UTE Techint-Sa-
cde.

Asimismo, la contratis-
ta BTU deberá llevar ade-
lante la construcción de 
dos ampliaciones (loops) 
al Gasoducto Norte, de 62 
km de extensión, con ca-
ñerías de 30 pulgadas de 
diámetro, también en la 
provincia de Córdoba.

La firma de los contra-
tos con BTU tuvo lugar 
en la sede de ENARSA, 
fue encabezado por Juan 
Carlos Doncel Jones, pre-
sidente de Energía Argen-
tina, acompañado por Ri-
goberto Mejía Aravena, 
vicepresidente y Horacio 
Amartino, Director de la 
Unidad de Ejecución de 
Gasoductos. Por BTU par-
ticipó su presidente, Car-
los Mundín.

La Reversión del Ga-
soducto Norte se comple-
ta con el cambio del sen-
tido de flujo de 4 plantas 
compresoras, que se en-
cuentran en proceso de li-
citación.

Este proyecto, cuya fi-
nalización ahora está pre-
vista para fines del invier-
no de este año, permitirá 
llevar el gas de Vaca Muer-
ta a hogares e industrias 
de Córdoba, Tucumán, La 
Rioja, Catamarca, Santia-
go del Estero, Salta y Ju-
juy, y el desarrollo a escala 
de nuevas actividades in-
dustriales, especialmente 
la minería de litio.

Reemplazará al gas 
importado de Bolivia, e 
incluso podrá utilizarse 
el gasoducto de interco-
nexión Juana Azurduy pa-
ra exportar gas natural a 

Bolivia. Desde allí podría 
además exportarse gas 
argentino a Brasil.

La Reversión del Ga-
soducto Norte, es com-
plementaria al Gasoducto 
troncal Presidente Nés-
tor Kirchner (GPNK), cu-
ya etapa 1 (Tratayen-Sa-
lliqueló) fue realizada por 
Techint-Sacde (dos tra-
mos), y por BTU (un tra-
mo), e inaugurada durante 
el gobierno anterior (Julio 
de 2023). Ese proyecto 
contempla la construcción 
de la Etapa 2, desde Sa-
lliqueló (provincia de Bue-
nos Aires) hasta San Je-
rónimo (sur de Santa Fe), 
pero no esta claro que re-
sulte prioritaria para el 
nuevo gobierno, que de-
bería gestionar buscando 
financiación de privados 
interesados en este tipo 
de obras de infraestructu-
ra gasífera.

Enarsa-BTU firmaron últimos 
contratos por la reversión del GN

Por Santiago Magrone

El Mercado Electrónico del Gas realizó la 
tradicional subasta mensual, y en esta oportu-
nidad para el abastecimiento interrumpible de 
gas natural a usinas generadoras en abril 2024 
en la que podían participar Productores y Co-
mercializadores en general.

Ofertas

En este segmento se presentaron 10 
ofertas, por un volumen total diario de gas 
2.650.000 metros cúbicos y los precios prome-
dio ponderados fueron de 2,10 en el PIST y de 
2,25 puesto el gas en el Gran Buenos Aires.

Con posterioridad, el Megsa recibió 12 ofer-
tas en un concurso de precios para el abaste-
cimiento interrumpible de gas natural para el 
mismo mes en el que se recibían ofertas ex-
clusivamente de aquellos Productores que 
habiendo sido adjudicatarios del Plan Gas.Ar 
cuenten con volúmenes adicionales.

Cada Productor sólo podía ofertar en las 
mismas cuencas en que fuera adjudicado en 
el PG, sin exceder el precio obtenido en el PG 
para cada cuenca para el período de verano.

En este concurso se recibieron 12 ofertas 
por un volumen total diario de 18.200.000 m3, 
con un PPP de 2,83 dólares por millón de BTU.

De estas ofertas 7 fueron de productores en 
Neuquén, por un volumen total de 8.200.000 
m3/día y ppp de U$D 2,69 a 2,99 por MBTU.

Otras 3 ofertas llegaron desde Tierra del 
Fuego, por un volúmen diario de 6,5 millo-
nes de metros cúbicos a precios de US$ 2,77 
a 2,81 el MBTU. Desde Santa Cruz llegó una 
oferta de 1,5 millones de m3/día a un PPP de 
2,88 dólares. Y desde Chubut se formuló una 
oferta por un volumen de 2 millones de m3 día 
de gas a un precio de U$D 2,83 el MBTU.

Oferta de 20.850.000 
m3/día en abril. 

PPP de U$S 2,83

MEGSA-CAMMESA
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El Instituto Argenti-
no de la Energía General 
Mosconi, presentó el “In-
forme Anual de Hidrocar-
buros” correspondiente 
al año 2023 con datos de 
producción, consumo, re-
servas, pozos perforados, 
precios, importaciones y 
exportaciones argentinas. 
El Informe elaborado por 
el Departamento Técnico 
del IAE, dirigido por el Lic. 
Julián Rojo, utilizado en to-
dos los casos información 
oficial producida y publi-
cada por la Secretaría de 
Energía de la Nación.

Según el informe, la 
producción 2023 de cru-
do fue récord para la úl-
tima década, ascendien-
do a 231.892.743 barriles, 
(promedio 630.000 Bb/d), 
un 9% mayor a la registra-
da en el año 2022 y 16,1% 
mayor a la del año 2013, 
pero 25% menor que la 
producción del año 1998. 
La tasa promedio anual de 
crecimiento fue del 1,5% 
en la última década.

Convencionales y no 
Convencionales

La producción conven-
cional de petróleo y gas 
natural, que representan 
respectivamente el 52% y 
42% del total producido, 
viene cayendo a tasas del 
4,6% y 6,6% anual acumu-
lativo en promedio entre 
los años 2013 y 2023. Se-
gún el informe, los guaris-
mos permiten afirmar que 
“ha existido un abandono 
de las políticas clásicas li-
deradas por la YPF esta-
tal en el Siglo XX, basadas 
en la exploración de todas 
las cuencas productivas y 
la puesta en producción 
de los nuevos yacimientos 
descubiertos.”

Según el IAE, la causa 
estaría asociada a tres fac-
tores bien marcados como 
el abandono de la explora-
ción en la década de 1990 
por YPF; la eliminación en 
los años 90 del Plan de Ex-
ploración a riesgo conoci-
do como “Plan Houston” 
implementado durante el 
Gobierno de Presiden-
te Alfonsín y la reconver-
sión y desnacionalización 
de YPF durante el perío-
do 1993-2012 que dejó 

de lado la exploración de 
las cuencas continentales 
y marinas y desactivó los 
equipos técnicos de alta 
especialización en geolo-
gía exploratoria de YPF.

Otra de las posibles 
causas que señala el in-
forme es el cambio de ré-
gimen de Propiedad de los 
Recursos de Hidrocarbu-
ros previsto en el artículo 
124 la CN de 1994 que de-
volvió el dominio de los re-
cursos a las provincias.

La experiencia prueba 
que no se han descubier-
to recursos convenciona-
les ni de gas ni de petróleo 
en territorios provinciales 
impulsados por las provin-
cias ni tampoco en el mar 
impulsados por la Nación 
en ese periodo.

El informe señala tam-
bién que en 2023, la tasa 
interanual de declinación 
de los yacimientos petró-
leo convencional es del 
2,9% mientras que la de 
gas 8,8%, por lo que a par-
tir del año 2020 se habría 
acelerado la declinación 
anual de las cuencas con-
vencionales de gas natural 
mientras que las de petró-
leo continúan declinando a 

una tasa menor. Respecto 
de la producción de petró-
leo convencional en 2023 
fue un 37,4% inferior a la 
de 2013, mientras que la 
de gas es 49,6% menor 
declinado con vigor desde 
larga data.

La producción de gas 
natural es similar a la del 
año 2001, y se encuentra 
en un nivel 7,8% menor a 
su pico histórico ocurrido 
en 2004, con un volumen 
de 52.157 millones de m3.  
Según el IAE, estos datos 
ponen en evidencia la caí-
da de la producción en los 
últimos 20 años y que la no 
convencional no ha podido 
revertir.

En opinión del IAE la 
causa de caída de la pro-
ducción de hidrocarburos 
convencionales es la baja 
inversión y los resultados 
insatisfactorios en la ex-
ploración de las formacio-
nes y reservorios conven-
cionales de las cuencas 
terrestres, con la consi-
guiente reducción drástica 
de la inversión de riesgo.

La muy baja inversión 
en exploración compara-
das con el S XX  se refle-
jan en la disminución de 

las reservas comproba-
das, probables y posibles 
de petróleo y gas natural 
en las cuencas conven-
cionales, según los datos 
oficiales de la Secretaría 
de Energía. En el periodo 
2012-2022, las reservas 
comprobadas de petróleo 
y gas se redujeron signi-
ficativamente en términos 
absolutos, en todas las 
cuencas con excepción de 
la Neuquina –única cuen-
ca en crecimiento produc-
tivo- que impulsa el creci-
miento total a partir de la 
actividad no convencional.

Recomendación

Para el IAE el ritmo de 
declinación productiva de 
gas natural convencional 
es muy pronunciado. El 
informe arroja dardos so-
bre la Secretaría de Ener-
gía cuando afirma que “…
no hay, ni hubo, una expli-
cación causal convincen-
te de  esta fuerte anomalía 
por parte de la Secretaría 
de Energía de ninguno de 
los gobiernos del presen-
te siglo”. El informe sugie-
re que YPF debería elabo-
rar un informe actualizado 

sobre la potencialidad de 
la Argentina en todas las 
cuencas continentales y 
marinas que permita al 
país fijar una política hidro-
carburífera de largo plazo.

Downstream  

Durante 2023 las ven-
tas de nafta aumentaron 
4,4% respecto del año an-
terior mientras que el con-
sumo de gasoil se redujo 
0,8% en relación a 2022. 
En el caso de las ventas 
de naftas, se registró un 
récord de ventas en la úl-
tima década. 

Las ventas totales de 
gas natural, en 2023, fue-
ron 1,2% menor obser-
vándose que no se logró 
recuperar los niveles de 
consumo previos al año 
2020: la demanda es 5,5% 
menor a la de 2019 y 9,5% 
inferior a la del año 2018 
momento en que se de-
mandó el máximo de la dé-
cada.

Subsidios

Las transferencias co-
rrientes nominales medi-
das en dólares corrien-
tes sumaron USD 11.353 
millones y se redujeron 
14,4% en el acumulado 
a diciembre de 2023 res-
pecto del año anterior. Es-
to implicó menores subsi-
dios por un monto de USD 
1.912 millones explicado 
por los subsidios a CAM-
MESA que se redujeron 
33,9% anual en dólares y 
ocuparon el 52% del to-
tal de las transferencias 
corrientes por conceptos 
energéticos. 

En cuanto a la tenden-
cia histórica de los subsi-
dios a la energía en tér-
minos anuales, el pico de 
subsidios se dio en el año 
2014 con un total de USD 
24.704 millones. A su vez, 
en los últimos once años 
los subsidios acumularon 
USD 149.036 millones, un 
monto que equivale al 28% 
del PBI del año 2023. 

Los programas relacio-
nados a la producción de 
gas natural (Plan Gas no 
convencional, Ex Plan Gas 
y Plan Gas.Ar) han recibi-
do transferencias por un 
total de USD 10.310 mi-

Crítico informe del IAE
Producción anual de Gas natural por cuenca, 

en millones de m3 y variación a.a.

Producción de petróleo por cuenca en Miles de m3 y variación a.a.

A pesar de que producción de crudo fue récord para la última década
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llones desde el año 2013, 
momento en el que entra-
ron en vigencia. En el año 
2021 entró en vigencia el 
Plan Gas.Ar que, en 2023, 
es el único vigente y sumó 
USD 456 millones. Esto es 
un aumento del 58,1% res-
pecto al año anterior a la 
vez que tiene un peso del 
4% sobre el total de las 
transferencias corrientes. 

Comercio exterior 

La importación de gas 
de Bolivia se redujo 40,4% 
entre 2022 y 2023, y es 
59,8% menor a la del año 
2013. En la última década 
la importación de gas natu-
ral por gasoducto ha dismi-
nuido un 8,7% en prome-
dio anualmente. 

La importación de Gas 
natural Licuado (GNL) au-
mentó 13,8% entre el año 
2022 y 2023, mientras que 
en el último año fue 53,1% 
menor a la del año 2013. 
Es decir, bajo este crite-
rio la importación de GNL 
de redujo 7,3% promedio 
anual en la última década. 

En la suma del total del 
Gas entregado a usua-
rios, el 12,2% correspon-
de al gas importado (Gas 
natural y GNL) totalizan-
do compras al exterior por 
4.962 MMm3.

En el año 2023 se re-
dujo la importación de gas 
natural mientras crecieron 
las compras de GNL por 
barco. Por otra parte, en 
el mismo periodo se redu-
jo la importación de gasoil 
luego de llegar, en 2022, a 
valores máximos de la dé-
cada. Este combustible se 
utilizó mayormente para 
la generación de energía 
eléctrica.    

Entre 2013 y 2023 el 
monto total de exportacio-

nes energéticas aumen-
tó 41,7%, lo cual implica 
un incremento promedio 
anual del 3,5% en el valor 
energético exportado en 
el periodo. Por otra parte, 
las importaciones tuvieron 
una reducción absoluta del 
36,4% en la última déca-
da y una disminución pro-
medio anual del 4,4%. En 
el último año las exporta-
ciones se redujeron signi-
ficativamente menos que 
las importaciones: cayeron 

7,4% y 38,4% respectiva-
mente en relación a 2022. 
Esto resultó en un déficit 
comercial energético de 
solo USD 46 millones.

*Consideraciones téc-
nicas: El presente infor-
me anual de hidrocarburos 
puede contener diferen-
cias en los datos históri-
cos respecto a sus ver-
siones anteriores. Esto se 
debe a que se ha cambia-
do la metodología y utili-
zación de bases de datos 

principalmente en dos te-
mas centrales: producción 
de petróleo y gas y subsi-
dios energéticos. En el pri-
mer caso se utiliza en con-
junto las Tabla SESCO y la 
base de datos de produc-
ción de gas y petróleo por 
pozo (Capitulo IV), mien-
tras que en el segundo 
caso se utilizan datos del 
concepto “Transferencias” 
para partidas selecciona-
das publicados en Presu-
puesto Abierto.   
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De acuerdo con el re-
porte mensual de Tari-
fas y Subsidios que ela-
bora  el Observatorio de 
Tarifas y Subsidios IIEP 
de la UBA-Conicet, en 
Marzo de este año el cos-
to de la canasta total se 
incrementó 156% respec-
to de diciembre de 2023 a 
partir de las actualizacio-
nes de tarifas de transpor-
te y energía eléctrica ya 
que los cuadros tarifarios 
de agua y gas natural no 
han sido modificados has-
ta el momento

 
Canasta de servicios 
públicos del AMBA

La canasta de ser-
vicios públicos del AM-
BA incluye el consumo 
de energía eléctrica, gas 
natural, agua potable y 
transporte público. 

En este sentido, refleja 
el costo promedio de los 
servicios públicos para un 
hogar representativo del 
AMBA.

En marzo un hogar 
promedio del AMBA gas-
tó $75.429  en cubrir 
sus necesidades energé-
ticas, de transporte y de 
agua potable en el hogar. 
(Ver Gráfico 1)

El costo de la canas-
ta total se incrementó 
156% respecto de diciem-
bre de 2023 a partir de 
las actualizaciones de 
tarifas de transporte y 
energía eléctrica ya que 
los cuadros tarifarios 
de agua y gas natural no 
han sido modificados has-
ta el momento. 

A su vez, en gas natural 
y energía eléctrica los con-
sumos se encuentran ajus-
tados por estacionalidad. 
(Ver Tabla 1)

 
    En la desagregación por 
servicio se observa que el 
incremento más importan-
te fue para el transporte 
con un aumento del 410% 
respecto a diciembre de 
2023, mientras que la 
energía  eléctrica aumen-
tó 99% y el gas 24%.

En este último caso, al 
no haber aumentos en el 
cuadro tarifario, corres-

ponde exclusivamente a 
las diferencias mensuales 
en las cantidades consu- 
midas.

Con estos valores, en 
marzo, la canasta de ser-
vicios públicos del AMBA 
ocupa el 11% del salario 
promedio registrado del 
mes a la vez que el peso 
más importante dentro de 
los servicios lo ocupa el 
gasto en transporte.(Ver 
Gráfico 2)

Los principales sub-
sidios económicos (1) a 
los sectores Agua, Ener-
gía y Transporte tuvieron 
en marzo un crecimien-
to acumulado anual del 
13,8% a.a. respecto de 
igual periodo del año ante-
rior y por lo tanto su varia-
ción real muestra una re-
ducción del 69,9% a.a. en 

el período.(2) 
Hasta los primeros 

veinte días de marzo se 
acumula una ejecución 
del 17% respecto del cré-
dito vigente para los ru-
bros seleccionados. (Ver 
Gráfico 3)

Los subsidios a la 
Energía, que representan 
el 62% de los subsidios 
totales y disminuyen 6,6% 
a.a. nominal mientras se 
reducen 75,3% a.a. re-
al. Sin embargo, es preci-
so aclarar que al día vein-
te del mes de marzo no se 
han registrado transferen-
cias devengadas a CAM-
MESA durante el corrien-
te mes.
 
(1) Transferencias para gastos 
corrientes. 
(2) La inflación de marzo se estima 

como el promedio de los últimos 
tres meses. 
(Ver Tabla 2)

Las transferencias de-
vengadas de Energía Ar-
gentina S.A. (ENARSA) 
acumuladas en tres me-
ses aumentaron 25,6% 
a.a. nominal (-67,3% a.a. 
real). 

A su vez, las transfe-
rencias a CAMMESA, dis-
minuyen 37,5% nomina-
les a.a y 82,9% a.a. en 
términos reales sin tener, 
al momento de este infor-
me, devengamientos en el 
mes de marzo. 

Las transferencias por 
el Plan Gas.Ar (incentivos 
a la producción de gas na-
tural) se redujeron 35,8% 
a.a. (-82,9% en términos 
reales).

Por otra parte, el sector 

Transporte explica el 38% 
de las transferencias y 
crece 84,5% a.a. nomina-
les (-50% a.a. en términos 
reales). Dentro del mismo, 
la partida más relevante 
es el Fondo Fiduciario del 
Sistema de Infraestruc-
tura del Transporte (FF-
SIT) que tiene como fina-
lidad el financiamiento de 
la cobertura de los sub-
sidios al transporte auto-
motor de pasajeros y cre-
ce 139% a.a. en términos 
nominales (-36,7% real). 
Las transferencias a Aero-
líneas Argentinas y a AY-
SA fueron nulas en el pe-
riodo analizado.

Los subsidios al servicio 
público del agua en el AM-
BA (AYSA) son nulos en 
2024. Acumulado a marzo  
2024 desde marzo 2023 
Por otra parte, a moneda 
de marzo de 2024 los sub-
sidios acumulan $ 10,4 bi-
llones en los últimos do-
ce meses corridos. Esto 
implica una caída real del 
25% respecto a igual pe-
riodo anterior (acumula-
dos entre abril de 2022 
y marzo de 2023) y del 
43% respecto del pico ob-
servado en junio de 2022.

Al analizar los datos de 
doce meses acumulados 
es relevante que los sub-
sidios destinados a CAM-
MESA en el mes de julio 
de 2022 fueron $0 que, 
a diferencia de los me-
ses de enero y febrero, es 
una situación poco pro-
bable dado el contexto: 
la estacionalidad propia 
del pico de consumo de 
invierno y las transferen-
cias realizadas en el mes 
anterior y posterior. A su 
vez, nuevamente, al térmi-
no del informe CAMMESA 
no devengó transferen-
cias en el mes de marzo.

 
Deuda flotante

 
   Con datos al día 20 de 
marzo se observa una 
contribución a aumentar 
deuda flotante (3) del Esta-
do Nacional en $ 141.458 
millones en términos no-
minales para el año 2024 
explicado por devenga-
mientos por encima de los 

La canasta de tarifas y subsidios trepó 
en marzo casi 160%
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pagos.b Subsidios en re-
lación al gasto acumulado 
a febrero de 2024, último 
dato comparable disponi-
ble, los subsidios repre-
sentan el 7,7% de los gas-
tos primarios. 

Esto es 3,3 p.p. me-
nos que en igual perio-
do de 2023 mientras que 
se encuentra también 3,3 
p.p. por debajo del peso 
promedio anual observa-
do entre los años 2018 a 
2023. 

Por otra parte, en el pe-
riodo los subsidios se die-
ron en conjunto con su-
perávit primario mientras 
que en igual periodo del 
2023 fue tres veces supe-
rior al déficit observado. 
(3) Entendida como la diferencia 
entre los gastos corrientes devenga-
dos y los gastos corrientes pagados. 

 

Tarifas
 

  Comparativo de las tari-
fas de energía eléctrica en 
las provincias

Al mes de marzo de 
2024 se encuentra vigen-
te la Resolución 7/24 de la 
Secretaría de Energía que 
fija los precios estacio- 
nales de la energía eléc-
trica para el periodo fe-
brero-abril de 2024 en to-
do el territorio nacional. 
Un análisis transversal in-
dica que la factura final 
promedio de un hogar de 
altos ingresos es 2,8 y 2,7 
veces superior respecto 
de la factura de un hogar 
N 2 y N 3 respectivamen-
te.

La factura promedio to-
tal país es de $25.988 pa-
ra un hogar de altos ingre-
sos(N1), $ 9.135 para un 
hogar de ingresos medios 
(N3) y $9.625 para un 
hogar de ingresos bajos 
(N2).

La comparación de los 
cuadros tarifarios entre ju-
risdicciones indica que, 
ante igual consumo, las 
facturas finales más bajas 
se encuentran en Formo-
sa y Tucumán para los N 
1, EDELAP y La Rioja pa-
ra los N 2 y para los N 3. 
Por otra parte, las facturas 
más altas se observan en 
Mendoza y Rio Negro pa-
ra los N 2 y N 3 y en Salta 
y Mendoza para los N 1.

Al momento de rea-
lizar un análisis tarifario 
comparativo es necesa-
rio puntualizar que en el 

sector de distribución con-
viven empresas públicas 
(provinciales), empresas 
privadas y cooperativas, 

alcanzadas por marcos 
regulatorios nacionales, 
como en el caso de EDE-
NOR y EDESUR, provin-

ciales y municipales en el 
caso de cooperativas.

Desde el mes de mar-
zo de 2024 hubo aumen-

tos dispares entre los cua-
dros tarifarios de todas las 
jurisdicciones. La autori-
zación de las tarifas en 
cada caso son potestad 
exclusivamente de cada 
provincia y, por lo tanto, 
responden a criterios dife-
rentes.

El precio de la energía 
aumentó para los de altos 
ingresos en todo el territo-
rio nacional, mientras que 
para los usuarios de in-
gresos bajos y medios se 
mantuvo invariante.

 A su vez, cada jurisdic-
ción incrementó los cargos 
por distribución de mane-
ra dispar respondiendo a 
características propias de 
la prestación del servicio 
en la provincia.

Los datos indican que 
entre marzo de 2023 y 
marzo de 2024 la factu-
ra eléctrica promedio pa-
ra un hogar de altos ingre-
sos aumentó 402% inter 
anual, mientras que para 
los ingresos bajos y me-
dios el incremento fue del 
194% y 183% respectiva-
mente.

Por último, el gráfico 
refleja que el crecimiento 
de la factura promedio del 
país en el primer trimes-
tre de 2024 fue del 105% 
para los usuarios N 1 de 
ingresos altos, 70% para 
los usuarios N 2 de ingre-
sos bajos y 67% para los 
usuarios N 3 de ingresos 
medios.

El precio mayorista de 
la energía se ha actuali-
zado, en relación al cos-
to, para los hogares N 1 
de altos ingresos, pero no 
sucedió lo mismo con los 
hogares de ingresos bajos 
y medios (N 2y N 3). 
Esto indica que para estos 
usuarios el incremento se 
debe exclusivamente al 
aumento en los cargos de 
distribución.

 
Tarifas  y  salarios  

en  el  AMBA
 
  Tanto la factura prome-
dio de energía eléctrica 
como la factura promedio 
del servicio de gas natu-
ral del AMBA son inferio-
res en términos reales a 
las observadas en febrero 
de 2019. 
   En el caso del gas, es-
ta reducción continúa por 
la suspensión temporal de 
los incrementos progra-
mados.

TABLA N° 2: subsidios en rubros seleccionados 
| En millones de $ | Reales en moneda de marzo de 2024

 
La canasta de los servicios públicos para una familia del AMBA es de 
$75.429 por mes y ocupa el 11% del salario promedio.

 
La factura eléctrica sin subsidios aumentó 402% en promedio en el país en-
tre diciembre de 2023 y marzo de 2024. Para usuarios N2 y N3 el aumen-

to fue 194% y 183%. 
 

La cobertura del costo del transporte es del 28%, el restante 72% son sub-
sidios del Estado. Sin embargo, los costos reconocidos son 30% menores 

a los estimados por las empresas.

Reporte de tarifas y subsidios Marzo 2024 



1414

Tras el prolongado cor-
te de energía y las varia-
ciones de tensión que 
afectaron las prestaciones 
del servicio eléctrico en el 
partido de Lanús en mar-
zo pasado, en un curioso 
fallo, la Justicia Adminis-
trativa de la Provincia de 
Buenos Aires, hizo lugar, 
parcialmente, a la deman-
da interpuesta por el inten-
dente Julián Álvarez, que 
obliga a EDESUR a ga-
rantizar el servicio por ter-
ceros o con generadores.

La causa fue caratula-
da como “Municipalidad 
de Lanús c/empresa Dis-
tribuidora Sur Sociedad 
Anónima y otro/a s/preten-
sión restablecimiento o re-
conocimiento de derechos 
-otros juicio” (EXPTE. AL-
5961-2024), de trámite por 
ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia en lo Conten-
cioso Administrativo N° 1 
del Departamento Judi-
cial de Avellaneda-Lanús 
a cargo del juez Maximilia-
no Ceballos.

Lo primero que llama 
la atención, es que la de-
nuncia se enfiló también 
contra el Ente Nacional 
Regulador de la Energía 
Eléctrica (ENRE), orga-
nismo federal encargado 
de la fiscalización y con-
trol del servicio de distribu-
ción eléctrica a cargo de 
EDESUR, propiedad de la 
italiana ENEL. 

Lanús con más de 10 
mil viviendas afectadas 
, fue el municipio del co-
nurbano sur más golpea-
do por el apagón duran-
te el temporal. Además 
de la demanda, el munici-
pio multó al ENRE (caso 
sin precedentes) e hizo un 
convenio con el Colegio de 
Abogados para que patro-
cinen a los comerciantes 
afectados en el reclamo a 
la distribuidora eléctrica. 

El caso

En su demanda, el Mu-
nicipio señala que el servi-
cio de EDESUR desde el 
día 12 de marzo, sufrió re-
iterados cortes de energía 
eléctrica, variaciones e in-

terrupciones en la provi-
sión de la misma, en va-
rios puntos del Partido de 
Lanús, generando conse-
cuencias para la ejecución 
de prestaciones estata-
les, tales como la imposi-
bilidad de llevar adelante 
las comunicaciones, difi-
cultades de acceso a los 
servicios de salud, vién-
dose expuesto a vulnera-
bilidades relacionadas con 
la seguridad, la asistencia 
social integral, unidades 
de atención primaria de 
salud, los comedores so-
ciales y la educación.

Señala también que los 
cortes de suministro deja-
ron sin servicio a las lumi-
narias públicas y semáfo-
ros, afectando también los 
servicios de agua potable, 
salubridad y seguridad. El 
Municipio calificó la situa-
ción de extrema urgencia 
y gravedad y notificó el he-
cho al ENRE y a la propia 
EDESUR S.A. por lo que 
esta última habría comen-
zado a proveer el servicio 
de modo esporádico, origi-
nando sobrecargas en la 
tensión y mayores conse-
cuencias dañosas.

En la demanda Lanús 
solicita, también que se 
dicte una medida cautelar 
requiriendo se “proceda al 
inmediato establecimien-
to provisional de las con-
diciones elementales de 
servicio eléctrico conforme 
a las normas de calidad y 
eficiencia previstas en el 
Contrato de Concesión de 
Distribución de Energía 
Eléctrica en todo el parti-
do de Lanús y al manteni-
miento del mismo en for-
ma adecuada, tanto sea 
por las líneas regulares de 
provisión, como a través 
de Unidades de Genera-
ción Móvil (UGM)”. (SIC).

En lo que respecta al 
ENRE, el juez determi-
nó que el organismo arbi-
tre los medios necesarios 
para conminar a EDESUR 
S.A. a proveer el servicio 
en condiciones regulares, 
homogéneas y uniformes, 
con una reformulación de 
las condiciones de infraes-
tructura, de operación y 

mantenimiento. A su vez, 
le exigió brindar un infor-
me mensual respecto al 
cumplimiento del suminis-
tro de energía eléctrica por 
parte de EDESUR S.A. en 
el Municipio de Lanús, así 
como del conjunto de ta-
reas, obras y acciones que 
ha realizado y/o realice a 
fin de dar cumplimiento en 
forma adecuada al servi-
cio, imponiendo las multas 
que correspondan como 
consecuencia del incum-
plimiento.

Consideraciones

A la hora de acreditar al 
legitimación activa (la ca-
pacidad para accionar ju-
dicialmente) el juez señaló 
que, “aunque el Municipio 
sea un gran usuario, no 
puede quedar sometida 
al paso previo por ante el 
ENRE, tal como lo dispone 
el art. 72 de la Ley 24.065, 
puesto que este último 
también es demandado en 
autos.  Por lo tanto, soste-
ner la aplicación de dicho 
precepto a este supues-
to, implicaría convertir a la 
demandada en juez (en el 
proceso administrativo) y 
parte (en el proceso judi-
cial) de modo concomitan-
te y por el mismo asunto.”

No obstante, el juez se-
ñala y admite que el re-
clamo del Municipio con-
tra EDESUR --de manera 
predominante- tiene ca-
rácter interjurisdiccional 
(cita a la Constitución Na-
cional) y se enmarca en la 
Ley 24.065 y en las obli-
gaciones dispuestas en el 
contrato de concesión del 
servicio entre la prestado-
ra y el poder conceden-
te (Estado Nacional) por 
lo que los pleitos que ver-
san sobre situaciones re-
gidas por normas federa-
les, deben tramitar ante el 
fuero federal, en razón de 
la materia y que “del relato 
de la actora, queda claro 
que los presuntos incum-
plimientos, son aquellos 
relativos al Reglamento 
de suministro de energía 
eléctrica para los servi-
cios prestados por EDE-

NOR S.A.,EDESUR S.A. y 
EDELAP S.A.”

Agrega en el fallo que 
“Lo que importa es que la 
obligación se extiende a 
cualquiera de ellas y que 
la ley que así lo determi-
na es federal, cuyo cum-
plimiento sólo puede ser 
ordenado por un Juez Fe-
deral (en virtud de lo dis-
puesto en el art. 116 de 
la Constitución nacional), 
por lo que el presente ca-
so cae en aquella órbita, 
al resultar de competencia 
federal en razón de la ma-
teria.”

Expone largamente so-
bre las normas que de-
terminan la competencia 
federal, declara la incom-
petencia de la justicia local 
para entender en el asunto 
y decide remitir las actua-
ciones al Juzgado Federal 
de Primera Instancia en 
lo Civil, Comercial y Con-
tencioso Administrativo de 
Lomas de Zamora N° 3.

A pesar de declararse 
incompetente con sólidos 
fundamentos el juez afir-
ma:

“la parte actora ha soli-
citado con su demanda un 
pedido de medida caute-
lar, consistente en que se 
ordene a EDESUR S.A. 
proceda al inmediato esta-
blecimiento provisional de 
las condiciones elemen-
tales de servicio eléctrico 
conforme a las normas de 
calidad y eficiencia previs-
tas en el Contrato de Con-
cesión de Distribución de 
Energía Eléctrica en to-
do el partido de Lanús y al 
mantenimiento del mismo 
en forma adecuada, tan-
to sea por las líneas regu-
lares de provisión, como 
a través de Unidades de 
Generación Móvil (UGM)”. 

Y más adelante dice: 
“sin perjuicio de la declara-
ción de incompetencia dis-
puesta precedentemente, 
estamos en presencia de 
un caso tan crítico que no 
admite demora alguna en 
el tratamiento de la medi-
da cautelar requerida. Es-
tamos en presencia de 
un supuesto de interrup-
ción del servicio de ener-

gía eléctrica que, como tal, 
tiene carácter de esencial 
y debe respetar los princi-
pios de regularidad y conti-
nuidad de los servicios pú-
blicos, más aún frente a un 
gran usuario como la Mu-
nicipalidad de Lanús, pues 
de dicho servicio depende 
la prestación de otros ser-
vicios públicos”

Señala que, esos ser-
vicios públicos no pue-
den ser prestados por la 
interrupción de la ener-
gía eléctrica, por lo que se 
siente persuadido a tomar 
la decisión hacer lugar al 
pedido de la medida cau-
telar, de modo excepcio-
nal.

Señala también, que 
el art. 196 del CPCC si 
bien establece el principio 
de que los jueces debe-
rán abstenerse de decre-
tar medidas precautorias 
cuando el conocimiento 
de la causa no fuese de su 
competencia, en supues-
tos excepcionales, por ra-
zones de suma urgencia 
y para resguardar el dere-
cho reclamado, se consi-
dera aceptable el dictado 
de medidas cautelares por 
tribunal incompetente.

En el fallo dictado a fi-
nes de marzo, el juez 
Maximiliano Ceballos or-
denó a EDESUR a garan-
tizar la prestación del ser-
vicio “por sí o a través de 
terceros, sea por medio de 
unidades móviles de ge-
neración de energía eléc-
trica o por las líneas regu-
lares de provisión”.

Para que cumpla con 
esa decisión, la empresa 
deberá reunirse con la co-
muna para que, en un pla-
zo máximo de 24 horas, 
acuerden a trazar un Plan 
de Normalización del ser-
vicio en todas las áreas 
afectadas.

También, dispuso que 
la negociación de la plani-
ficación deberá cumplirse 
en el plazo máximo de cin-
co días y ejecutarse, como 
máximo, en diez días há-
biles.

Al focalizar en la nece-
sidad de un plan de con-
tingencia, el fallo expone: 
“Esto no implica descono-
cer fenómenos climáticos 
extraordinarios, pero tam-
poco se puede obviar que 
pueden volver a ocurrir y 
que los servicios de con-
tingencia deberían estar 
preparados, con una pre-
via inversión”.

Novedoso fallo judicial contra Edesur 
y ENRE por el apagón en Lanús
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C.E.C.L.A. LA PAMPA  Cámara de 
Expendedores de Combustibles, Lubricantes
y Afines de La Pampa

C.E.C.A. SAN LUIS Cámara de 
Expendedores de Combustibles y Afines 
de San Luis

C.E.S.COR
Cámara de Estaciones de Servicio 
de Corrientes

Cámara 

P
C.E.P.A.S.E. 
Cámara de Expendedores de Subproductos 
del Petróleo y Anexos de Santiago del Estero 

cecha@cecha.org.ar
www.cecha.org.ar

Av.de Mayo 633 Piso 2 Oficina 12 (1084)
Capital Federal Buenos Aires Argentina -Telefono: 4342-4804 - Fax 4342-9394

C.E.C NEUQUEN Y RIO NEGRO.
Cámara de Expendedores de Combustibles 
y Afines de Neuquén y Río Negro

C.E.C JUJUY
Cámara Expendedores de Combustibles 
de Jujuy

C.E.S.A.N.E. Cámara de Estaciones de Servicio 
y Afines del Nordeste

F.E.C.R.A. Federación de Expendedores de 
Combustibles de la República Argentina

CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA

C.E.C.A.E.R Cámara de Estaciones 
de Combustibles Anexos 
de Entre Rios.

El Juez Ariel Lijo ordenó 
archivar una causa contra 
Juan José Aranguren, ex 
Ministro de Energía y Mi-
nería de la Nación, Mauri-
cio Ezequiel Roitman, ex 
Presidente del ENARGAS, 
Daniel Alberto Perrone, 
Carlos Alberto María Casa-
res, Griselda Lambertini y 
Diego Fernando Guichón, 
todos ex Directores de 
ENARGAS, Marcos Pour-
teau, ex Subsecretario de 
Recursos Hidrocarburífe-
ros del Ministerio de Ener-
gía y Minería, y Marcela 
Paula Valdez, ex Geren-
te de Legales del ENAR-
GAS, por el presunto abu-
so de autoridad, violación a 
los deberes de funcionario 
público y negociaciones in-
compatibles con el ejerci-
cio de las funciones públi-
cas.

La causa había sido ra-
dicada en el Juzgado en lo 
Criminal y Correccional Fe-
deral Nº 12 en su momento 
a cargo del juez Sergio To-
rres (actual miembro de la 
Suprema Corte Bonaeren-
se) y la investigación la lle-
vó adelante el fiscal federal 

Guillermo Marijuan.
La denuncia presen-

tada por el ex Interven-
tor del Ente Regulador de 
Gas, Federico Bernal con-
tra el entonces Ministro de 
Energía, Juan José Aran-
guren y otros funcionarios, 
dice que fueron convoca-
dos los productores y dis-
tribuidores de gas natu-
ral, para establecer bases 
y condiciones en la comer-
cialización de Gas en PIST 
(Punto de Ingreso al Siste-
ma de Transporte), fijando 
por dos años precios uni-
formes para cada una de 
las cuencas y contratos 
a tipo de cambio variable 

en dólares, circunstancia 
que según la denuncia, no 
cumplía con las pautas de 
libre competencia y que se 
trató de un “hecho inédito 
en la comercialización del 
recurso bajo el régimen de 
la ley 24.076”

El fallo concluye que: 
“Conforme surge del de-
sarrollo efectuado, han si-
do reunidos en autos ele-
mentos suficientes como 
para considerar agotada la 
investigación, no avizorán-
dose medidas pertinentes 
que permitan avanzar en 
la instrucción hacia la for-
malización de una imputa-
ción con base en los suce-

sos denunciados”. El Juez 
Ariel Lijo, postulado para 
ocupar un lugar en la Cor-
te Suprema de Justicia de 
la Nación, en el fallo afir-
ma “…entiendo que el re-
levamiento efectuado po-
ne en evidencia que no ha 
existido aquí sospecha de 
criminalidad alguna en los 
términos que la jurispru-
dencia exige para el dic-
tado del sobreseimiento 
sin necesidad de indaga-
toria previa.” Por su parte, 
el fiscal Marijuán en su dic-
tamen señaló que “(…) su-
mamente relevantes han 
sido para la investigación, 
los testimonios brindados 

por los expertos del sector, 
que dejaron en claro que 
la determinación de pre-
cios en dólares no fue in-
édita durante la vigencia 
de la ley 24.076, como así 
tampoco en el período de 
emergencia que inició en el 
año 2002 con la salida de 
la convertibilidad y la ma-
yor intervención del Esta-
do Nacional en la regula-
ción del sector. Tampoco 
se desprende de sus tes-
timonios que las empre-
sas distribuidoras hubie-
ran sufrido un perjuicio a 
partir de la implementación 
de las “Bases y Condicio-
nes durante la gestión de 
Juan José Aranguren co-
mo titular de la cartera de 
energía. Por el contrario, 
las descripciones realiza-
das brindaron un contex-
to de situación del sector 
a lo largo de los años des-
de la privatización en 1992, 
mostrando las consecuen-
cias de las distintas políti-
cas que se fueron aplican-
do y su incidencia en los 
precios del gas como así 
también en su abasteci-
miento”.

Archivan causa contra ex funcionarios de 
Energía y Enargas por inexistencia de delito
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El Índice de Produc-
ción Industrial (IPI) de 
FIEL de acuerdo a infor-
mación preliminar registró 
en febrero una caída inte-
ranual de 7.1%. 

En el mes, entre los re-
sultados más destacados, 
la producción de minera-
les no metálicos mostró el 
mayor retroceso entre los 
sectores de actividad. 

Al interior del bloque 
los despachos de cemen-
to tuvieron una marcada 
reducción, acumulando 
caídas más profundas en 
las ventas a granel. 

Por su parte, la indus-
tria automotriz continúa 
enfrentando problemas 
de stocks de insumos im-
portados que han deriva-
do en la extensión de las 
paradas por vacaciones y 
el freno de actividades en 
varias terminales. 

La caída de la produc-
ción automotriz en febre-
ro resultó la mayor en dos 
años. 

Los faltantes de auto-
partes también han afec-
tado el desempeño expor-
tador de la rama, al tiempo 
que el deterioro de la de-
manda local acarrea una 
revisión de los planes de 
producción de las termi-
nales. 

En el caso de la ra-
ma metalmecánica, en fe-
brero registró una nueva 
caída, encadenando tre-
ce meses de retroceso 
en la producción. La ra-
ma de los alimentos y be-
bidas registró en el mes 
otra contracción de la ac-
tividad combinando un li-
gero avance interanual en 
la producción de alimen-
tos con una nueva y mar-
cada contracción en la de 
bebidas. 

Al interior del bloque 
de los alimentos, la faena 
vacuna registró la terce-
ra caída consecutiva en la 
comparación con el mis-
mo mes de 2023 ‐tenden-
cia que se espera se sos-
tenga a lo largo del año‐.

La posibilidad de al-
canzar el récord de expor-
taciones de carne vacuna 
de una millón de tonela-
das el presente año se ha 

debilitado dada la correc-
ción a la baja que la Se-
cretaria de Agricultura,

Ganadería y Pesca rea-
lizó sobre la información 
referida a los volúmenes 
informados previamente.  

La sobreestimación de ex-
portaciones introdujo dis-
torsiones en indicadores 
como precios de exporta-
ción, consumo aparente e 
inserción exportadora. 

Por último, en febrero 

el sector de los químicos 
y plásticos igualó el nivel 
de producción de un año 
atrás por efecto de pa-
radas técnicas en 2023. 
Con todo lo anterior, en el 
primer bimestre la activi-

dad industrial acumula un 
retroceso de 6.5% en la 
comparación con el mis-
mo período del año pasa-
do.

(Véase Tabla 1 y Gráfi-
co Nº 1).

En cuanto los registros 
de producción de los sec-
tores industriales en los 
dos primeros meses del 
año, la rama de produc-
tos elaborados de taba-
co acumula un crecimien-
to de 5.2% seguida de la 
refinación de petróleo que 
registró un ligero avan-
ce de 0.4%, en cada caso 
en la comparación con el 
mismo periodo de 2023.

Las ocho restantes ra-
mas industriales que re-
porta el IPI de FIEL mues-
tran una caída de la 
producción en el bimestre 
y en la comparación inte-
ranual. 

Así, con un retroce-
so menos profundo que 
el promedio de la indus-
tria se coloca la produc-
ción de papel y celulo-
sa (‐1.2%), seguida de 
la producción de insu-
mos químicos y plásticos 
(‐1.5%), los insumos texti-
les (‐3.2%), los alimentos 
y bebidas (‐3.3%) y las in-
dustrias metálicas básicas 
(‐6.2%). 

Por su parte, con caí-
das de la producción más 
pronunciadas que el pro-
medio se ubica la rama 
metalmecánica (‐16.6%), 
la industria automotriz 
(‐18%) y la producción de 
minerales no metálicos 
(‐22.9%). 

Por su importancia, la 
caída de estas tres ramas 
explica más del 75% de la 
contracción de la industria 
en el acumulado de los 
dos primeros meses del 
año. (Véase Gráfico Nº 2).

Desde la perspectiva 
del tipo de los bienes pro-
ducidos, se tiene que los 
bienes de capital acumu-
lan el mayor retroceso en 
el bimestre, alcanzando 
una caída de 17.8% en la 
comparación con el mis-
mo período del año pa-
sado a partir de la reduc-
ción en la producción de 
utilitarios, equipos y ma-

Bajó el índice de producción industrial
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FIEL: La actividad industrial cayó 7.1% en febrero en la comparación interanual
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quinaria. Al mismo tiempo, 
el deterioro en la produc-
ción de automóviles, la lí-
nea blanca y marrón, ex-
plica la contracción de los 
bienes de consumo dura-
ble que en los dos prime-
ros meses del año ascen-
dió al 16.8%. 

Con una caída menos 
pronunciada que el pro-
medio se posicionan los 
bienes de uso intermedio 
que acumulan una mer-
ma del 4.8% en el bimes-
tre arrastrados a la baja 
por la producción de mi-
nerales no metálicos, las 
industrias metálicas bási-
cas, los insumos textiles, 
las producción de quími-
cos y plásticos y la pro-
ducción de papel y celu-
losa. 

Finalmente, los bie-
nes de consumo no du-
rable registran una con-
tracción del 2.1% en el 
periodo enero –febrero y 
en la comparación con el 
mismo periodo de 2023. 
(Véase Gráficos Nº 3).

En términos desesta-
cionalizados, la produc-
ción industrial de febrero 
cayó 3.8% en la compara-
ción con enero, colocan-
do el actual nivel de acti-
vidad un 15% por debajo 
del registrado en mayo de 
2022, mes en el que se fe-
cha el inicio de la presente 
fase de contracción de la 
industria. La marcada caí-
da de la producción ajus-
tada por estacionalidad 
aceleró el retroceso de los 
indicadores que permiten 
anticipar una reversión de 
la caída de la actividad. 

Dichos indicadores al-
canzan una caída compa-
rable a los registros obser-
vados en crisis previas de 
los últimos 30 años. 

Finalmente, el índice 
de difusión sectorial de la 

contracción de la actividad 
señala que en el trimestre 
diciembre – febrero y en la 
comparación interanual, el 
68% de la industria regis-
tró una caída de la pro-
ducción. 

En síntesis. La indus-
tria registró en febrero una 
nueva y difundida contrac-
ción de la actividad, ace-
lerando el ritmo de caída 
en el primer bimestre. To-
dos los tipos de bienes re-

gistran retrocesos, resul-
tando los más profundos 
el de los bienes de capi-
tal y consumo durable. En 
el corto plazo no se tienen 
señales de reversión de la 
recesión industrial. 

Luis Lucero, abo-
gado especializado 
en la industria mi-
nera, en derecho de 
los recursos natura-
les y con experien-
cia en financiamien-
to de proyectos, en 
materia societaria, 
y en arbitrajes y liti-
gios complejos, se-
rá designado por el 
gobierno como nue-
vo Secretario de Mi-
nería de la Nación.

La cartera había 
quedado vacante 
tras la abrupta sali-
da de la salteña Fla-
via Royón, de breve 
estadía en ése car-
go, por decisión del 
presidente Javier 
Milei a modo de ré-
plica a algunos go-
bernadores cuando 
ocurrió el rechazo 
de la “Ley Omnibus” 
en el Congreso. 

Lucero recibió el 
título de abogado 
de la Universidad 
de Buenos Aires; 
cursó un Posgrado 
en Derecho Empre-
sario de la Univer-
sidad Argentina de 
la Empresa, y lue-
go varios cursos y 
seminarios de es-
pecialización, des-
tacándose los reali-
zados en temas de 
politica de gobierno 
y estrategia corpo-
rativa en minería.

Nuevo 
secretario 
de Minería

Luis Lucero
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Electricidad

La demanda de la 
energía eléctrica en fe-
brero último (mes de 29 
días) tuvo una suba inte-
ranual de 7,9% al alcan-
zar los 12.848,05 GWh a 
nivel nacional por lo que 
se convirtió en el séptimo 
mes con mayor consumo 
registrado de la historia. 

En este sentido, mar-
zo de 2023 con 13.996,3 
GWh sigue siendo el mes 
con mayor consumo eléc-
trico de la historia, segui-
do de enero de 2023 con 
13.592,5 GWh y enero de 
2024 con 13.086,9 GWh, 
detalló el informe periódi-
co de la Fundación Fun-
delec.

En tanto, las distribui-
doras de Capital y GBA 
registraron en febrero una 
suba i.a.de la demanda de 
3,9 % y abarcó a los sec-
tores de uso residencial, 
comercial e industrial.

En febrero de 2024, 
mes que contó con un día 
más que en 2023, la de-
manda neta total del MEM 
fue de 12.848,05 GWh; 
mientras que el año ante-
rior había sido de 11.904,6 
GWh1. Por lo tanto, la 
comparación interanual 
evidencia un ascenso de 
7,9 por ciento.

En cuanto a la deman-
da residencial de febrero, 
representó el 49 % del to-
tal país, con una suba de 
11,1 % respecto al mis-

mo mes del año anterior.
En tanto, la demanda co-
mercial subió 7 %, repre-
sentando el 27 % del con-
sumo total, y la demanda 
industrial representó el 24 
%, con un alza en el mes 
del orden del 2,6 %, apro-
ximadamente.

El consumo 
en los últimos meses 

La demanda de electri-
cidad registró en los últi-
mos doce meses (incluido 
febrero de 2024): 8 me-
ses de baja (abril de 2023, 
-1 %; mayo, -7,8 %; junio, 
-7,7 %; julio, -1,3 %; agos-
to, -0,2 %; noviembre, -2,5 
%; diciembre de 2023, 
-9,7 %; y enero de 2024, 
-3,7 %) y 4 meses de su-
ba (marzo de 2023, 28,6 
%; septiembre, 6,3 %; oc-
tubre, 2,3 %; y febrero de 
2024, 7,9 %). El año móvil 

(últimos doce meses) pre-
senta una suba de 0,5 por 
ciento.

En cuanto al consumo 
por provincias, en febrero, 
26 fueron las provincias 
y/o empresas que marca-
ron ascensos: San Juan 
y Formosa (19 %), Chaco 
(18 %), Corrientes y Salta 
(14 %), Entre Ríos, Cata-
marca, Chubut y Santia-
go del Estero (13 %), Mi-
siones (10 %), Santa Fe y 
Jujuy (9 %), San Luis, La 
Rioja, Tucumán y EDEA 
(8 %), Córdoba, EDELAP, 
EDEN y Mendoza (6 %), 
EDES y Río Negro (4 %), 
Neuquén (3 %), y La Pam-
pa (2 %), entre otros. Por 
su parte, 1 provincia pre-
sentó un descenso en el 
consumo y fue Santa Cruz 
(-2 %).

En lo que respecta al 
detalle de las distribuido-
ras de electricidad en Ca-

pital y GBA, que deman-
daron 31 % del consumo 
del país y totalizaron un 
ascenso conjunto de 3,9 
%, los registros de CAM-
MESA indican que EDE-
NOR tuvo una suba de 
2,1 %, mientras que para 
EDESUR la demanda as-
cendió 6,2 %. El resto del 
país subió en su consumo 
9,7 por ciento promedio.

Observando las tem-
peraturas, el mes de fe-
brero de 2024 fue menos 
caluroso en comparación 
con febrero de 2023. La 
temperatura media fue de 
26.3 °C, mientras que en 
el mismo mes del año an-
terior fue 25.6 °C, y la his-
tórica es de 23.6 °C.

Datos de generación

La generación térmica 
e hidráulica son las prin-
cipales fuentes utilizadas 

para satisfacer la deman-
da, aunque se destaca el 
crecimiento de las ener-
gías renovables.

En febrero, la genera-
ción hidráulica se ubicó en 
el orden de los 2.866 GWh 
contra 2.652 GWh en el 
mismo período del año 
anterior, lo que representa 
una variación positiva de 
7,5 %. En este sentido, los 
caudales se encuentran 
por encima de sus valores 
históricos para el periodo, 
por lo que se observa un 
aumento en las principa-
les cuencas comparado 
con el mismo mes del año 
pasado.

Si bien el despacho tér-
mico fue superior, el con-
sumo de combustible ter-
minó siendo menor si 
comparamos mes a mes a 
nivel del total. En el con-
junto de los combustibles 
alternativos se produjo 
una baja, mientras que el 
gas natural tuvo un consu-
mo mayor para generar.

Así, en febrero siguió 
liderando ampliamente la 
generación térmica con 
un aporte de producción 
de 55,51 % de los reque-
rimientos. Por otra parte, 
las centrales hidroeléc-
tricas aportaron 21,37 % 
de la oferta, las nuclea-
res proveyeron 7,38 %, y 
las generadoras de fuen-
tes alternativas 12,74 % 
del total.

La demanda de electricidad en febrero subió 
7,9 %. En el AMBA subió 3,9 %
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Shell Argentina y Genneia al-
canzaron un acuerdo estratégi-
co para abastecer la demanda 
energética de las operaciones 
de producción de la compañía 
petrolera con energía de fuente 
eólica y solar generada por Gen-
neia. Participaron de la firma, Ri-
cardo Rodríguez, Presidente de 
Shell Argentina, y Bernardo An-
drews, CEO de Genneia. En el 
marco de su compromiso con la 
transición energética, Shell Ar-
gentina firmó un acuerdo con 
Genneia, compañía líder en ge-
neración de energías renovables 
en Argentina, para abastecer 
con energía limpia la demanda 
energética de sus bloques ope-
rados en Vaca Muerta.

Dicha alianza se enmarca a 
través del sistema privado Mer-

cado a Término de Energías Re-
novables (MATER), con un con-
trato de provisión de energía 
verde que tiene una duración de 
7 años para cubrir las operacio-
nes de Shell en Argentina, ini-
ciando el 1° de mayo de 2024.

La energía renovable será 
suministrada desde un pool de 
activos de Genneia, conformado 
por parques eólicos y solares de 
la compañía, se informó.

Ricardo Rodríguez, Presi-
dente de Shell Argentina, se-
ñaló que “este acuerdo es muy 
significativo para la estrategia 
de descarbonización de nues-
tras operaciones en Vaca Muer-
ta. Abastecer con energía eólica 
y solar nuestras plantas de pro-
cesamiento y consumo de po-
zos productivos traerá un avan-

ce muy importante en nuestras 
metas de reducción de emisio-
nes en el país”.

Esta iniciativa se enmarca 
en una estrategia de descarbo-
nización que Shell tiene en Ar-
gentina, en línea con las metas 
de reducción de emisiones de la 
compañía a nivel global.

Mediante este acuerdo, She-
ll Argentina se asegura mante-
ner sus emisiones de Alcance 2 
en cero, como así también hacer 
una contribución directa al desa-
rrollo de energías renovables en 
Argentina.

Por su parte, Genneia sigue 
creciendo en el Mercado a Tér-
mino de Energías Renovables, 
expandiendo su cartera de clien-
tes, compuesta actualmente por 
más de treinta empresas.

En este sentido, Bernardo 
Andrews, CEO de Genneia, ma-
nifestó: “Estamos orgullosos de 
acompañar a Shell con sus obje-
tivos estratégicos de reducir las 
emisiones de carbono, aumen-
tar la eficiencia energética y que 
confíen en Genneia para alcan-
zarlos. Nuestras energías reno-
vables y limpias son la base pa-
ra la transición energética”. Los 
contratos de suministro a largo 
plazo (PPA) son una de las so-
luciones energéticas que Gen-
neia pone a disposición de todas 
aquellas empresas comprometi-
das con un desarrollo sostenible. 
Este tipo de soluciones buscan 
preservar, restaurar y gestionar 
eficazmente los ecosistemas na-
turales para capturar y/o evitar 
emisiones de CO2 al ambiente.

Secco proverá a la minera Mansfield 
energía solar en Mina Lindero

El proyecto consiste en 
anexar a la central térmica 
existente un sistema foto-
voltaico y un banco de ba-
terías de ion-litio cuyo al-
macenamiento permitirá 
optimizar la generación de 
energía limpia.

Se trata del primer pro-
yecto híbrido en la puna 
salteña, que brinda una 
solución confiable y efi-
ciente a través de la gene-
ración de energías limpias. 
La Secretaría de Minería y 
Energía, mediante Resolu-
ción 10/23 aprobó el docu-
mento ambiental y social 
más importante: el Informe 
de Impacto Ambiental, au-
torizando así la construc-
ción.

A partir del acuerdo con 
Mansfield Minera S.A., 
Secco desarrollará un pro-
yecto de vanguardia que 
convertirá en híbrida la ac-
tual central de generación 
eléctrica de Mina Linde-
ro, ubicado a 420 km de la 
ciudad de Salta.

El parque solar con-
tará con una potencia to-
tal de 6.55 MWp y un sis-
tema de almacenamiento 

de energía por baterías de 
Litio-Ion con una potencia 
de 11,7MWh, aptas para 
funcionar a una altura de 
3.800 msnm.

De este modo, el sis-
tema fotovoltaico brindará 
energía al sistema aisla-
do del proyecto minero du-
rante el día, almacenando 
los excedentes en las ba-
terías con el fin de generar 
una reserva que permita 
utilizarla cuando la deman-
da del proceso lo requiera, 
optimizando el aprovecha-

miento de la energía reno-
vable y brindando confiabi-
lidad al sistema.

Mediante estos desa-
rrollos tecnológicos, se in-
corporará energía reno-
vable a la central térmica 
con la que hasta el mo-
mento se abastecía el to-
tal de la energía requerida 
por Mansfield, con el fin de 
disminuir radicalmente sus 
emisiones de CO2.

Cabe destacar que 
SECCO es una empresa 
argentina con más de 80 

años de experiencia en la 
industria, operando tanto 
a nivel nacional como in-
ternacional, con más de 
1.500 MW de generación 
de energía y 225.000 HP 
en compresión de gas, ins-
talados en 200 plantas y 
centrales.

A través de los servicios 
que brinda en cada rincón 
del país con más de 2.000 
colaboradores, apuesta 
a la generación de ener-
gía sustentable trabajan-
do con la última tecnolo-

gía en proyectos solares, 
híbridos, de cogeneración 
y de aprovechamiento de 
biogás de diferentes orí-
genes (relleno sanitario, 
aguas servidas o dese-
cho de animales). También 
han sido pioneros en solu-
ciones con almacenamien-
to de energía, siempre con 
el fin de ofrecer respuestas 
a medida de cada cliente.  

Por su parte, MANS-
FIELD MINERA S.A., so-
ciedad argentina (subsi-
diaria de la canadiense 
FORTUNA SILVER MI-
NES INC.), que se dedica 
a la exploración y desarro-
llo de proyectos mineros 
en la Provincia de Salta 
hace más de 25 años re-
afirma su compromiso de 
crecimiento sostenido a 
través de esta nueva alian-
za estratégica con Secco, 
empresa líder en genera-
ción eléctrica que se espe-
cializa en suministro y pro-
visión de energía eléctrica 
en proyectos mineros, en-
tre otros.

El proyecto actual, re-
presenta otro importan-
te aporte hacia la minería 
sostenible, contribuye al 
desarrollo sustentable de 
las comunidades y áreas 
cercanas a la operación de 
Mina Lindero, fomentando 
la protección y cuidado del 
medio ambiente

Shell Argentina comprará energía 
verde a Genneia en Vaca Muerta
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Internacionales SLB, una de las mayores empresas 
de servicios de campos petroleros, 

no tiene previsto abandonar su negocio en Rusia

Schlumberger, una de 
las empresas de servicios 
petroleros más grande del 
mundo, no tiene planes de 
salir de Rusia dos años 
después de la invasión a 
Ucrania por parte de Mos-
cú, a pesar de la presión 
occidental para frenar el 
flujo de petrodólares a Ru-
sia.

En una reciente entre-
vista al Financial Times, 
Olivier Le Peuch, director 
ejecutivo de Schlumber-
ger, dijo que la compañía 
no había tomado ningu-
na decisión sobre si se-
guiría a sus dos mayores 
rivales, Baker Hughes y 
Halliburton, en la venta de 
sus operaciones en Rusia 
y estaba cumpliendo sus 
contratos con los clientes. 

Tras la invasión de 
Ucrania en febrero de 
2022, aumentó la presión 
sobre las empresas, espe-
cialmente en el sector del 
petróleo y el gas, para que 
se retiren de Rusia.

Muchas grandes em-
presas energéticas y de 
servicios petrolíferos como 
Exxon, Shell, BP, Baker 
Hughes y Halliburton, 
anunciaron planes para 
abandonar Rusia o tienen 
previsto hacerlo en cuanto 
lo permita la legislación ru-
sa aplicable.

Schlumberger está re-
sistiendo la presión del go-
bierno ucraniano y de gru-
pos de derechos humanos 
para que abandone Rusia, 
que alegan que la presen-
cia de la compañía en el 
país ayuda a generar in-
gresos petroleros utiliza-
dos para apoyar el esfuer-
zo bélico del presidente 
ruso Vladimir Putin. El año 
pasado, la Agencia Nacio-
nal para la Prevención de 
la Corrupción (NACP) de 
Ucrania añadió a SLB a 
una lista negra de “patro-
cinadores internacionales 
de la guerra”, que forma 
parte de una campaña glo-
bal para exponer a las em-
presas que hacen nego-
cios con Rusia. 

En un comunicado, 
SLB negó enérgicamen-

te cualquier afirmación de 
que hubiera “respaldado 
o apoyado de alguna ma-
nera la violencia contra 
el pueblo de Ucrania”. Le 
Peuch dijo que SLB había 
establecido controles “pa-
ra prevenir y prohibir cual-
quier envío y apoyo de tec-
nología” a Rusia desde 
julio, una medida que, se-
gún sugirió, degradaría, a 
largo plazo, la capacidad 
del país para desarrollar 
algunos de sus yacimien-
tos petrolíferos marinos.

Desde la caída de la 
Unión Soviética, SLB ha 
construido un importan-
te negocio en Rusia , que 
generó alrededor del 5 por 
ciento de los ingresos del 
grupo por 33.100 millones 
de dólares el año pasado y 
empleó a unas 9.000 per-
sonas.

Importaciones

En marzo de 2022, Ha-
lliburton, Schlumberger 
y Baker Hughes habían 
anunciado la suspensión 
de futuros negocios en Ru-
sia. Halliburton detuvo to-
dos los envíos de piezas 
y productos específicos 
tras las sanciones a Rusia 
y señaló que no tiene em-
presas activas allí.

En aquel momento, las 
tres compañías habían di-
cho que cumplirán con las 
leyes y sanciones interna-
cionales que fuesen apli-
cables.

En aquella oportunidad, 
los CEOS de las tres em-
presas, Jeff Miller de Hal-
liburton, Olivier Le Peuch 
de Schlumberger y Loren-
zo Simonelli de Baker,  de-
clararon a coro que prio-
rizan la seguridad de los 
empleados y el cumpli-
miento de las sanciones.

No obstante, según 
un informe del londinen-
se The Guardian, Hallibur-
ton habría importado a Ru-
sia equipo por decenas de 
millones de dólares duran-
te 2023 a pesar de las san-
ciones.

Los productos fueron 
importados de Turquía, 
con lo que el valor total de 
las exportaciones de equi-
pos de Halliburton a Rusia 
desde que la compañía ce-
rró sus operaciones fue de 
al menos US$ 7.163.317.

De todas las exporta-
ciones a Rusia realizadas 
desde septiembre pasado, 
el 98% se suministraron a 
la nueva operación inde-
pendiente de Halliburton, 
conocida como BurSer-
vice, entre cuyos clientes 
se encuentran Gazprom, 
Rosneft, TNK-BP y Lukoil.

La multinacional es-
tadounidense dijo haber 
vendido su oficina rusa a la 
dirección local en septiem-
bre del año pasado en me-
dio de presiones sobre las 
empresas occidentales pa-
ra que cesaran sus opera-
ciones en el país tras la in-
vasión de Ucrania.

Sin embargo, a pe-
sar de completar la venta 
de su brazo ruso el 8 de 
septiembre, los registros 
aduaneros vistos por The 
Guardian, indican que los 
envíos de equipos de Ha-
lliburton a Rusia continua-
ron.

Las autoridades nortea-
mericanas no se han pro-
nunciado, por lo que na-
da sugiere que ninguna 
de las compañías infrin-
giesen sanciones de Esta-
dos Unidos u otras sancio-
nes globales. Las filiales 
de Halliburton exportaron 
aproximadamente 5,6 mi-
llones de euros en equipo 
de acuerdo con los regis-
tros, enviados en gran me-
dida desde los EE.UU. y 
Singapur. El equipo proce-
día de una serie de países, 
entre ellos el Reino Unido, 
Francia y Bélgica.

Los registros aduane-
ros identificaron las ex-
portaciones a Rusia de 
equipos de Halliburton in-
cluyendo bombas, llaves 
para la perforación de po-
zos y aditivos de cemento.

Los envíos continua-
ron al menos hasta junio 
de este año, aunque The 
Guardian dijo que aún no 
se han puesto a su dis-
posición registros más re-
cientes.

Sanciones

Desde el comienzo de 
la conflagración, Estados 

Unidos sancionó a más de 
250 personas y entidades 
a las que acusa de haber 
facilitado la invasión rusa 
a Ucrania e intentar eva-
dir las sanciones impues-
tas previamente a Moscú.

Se trata de una acción 
coordinada entre el De-
partamento de Estado y el 
Departamento del Tesoro 
estadounidenses con la fi-
nalidad de limitar “las acti-
vidades exteriores nocivas 
del Gobierno de la Fede-
ración Rusa” después de 
que los líderes del G7 rea-
firmaran su apoyo a Ucra-
nia.

En aquella oportunidad 
el Departamento de Esta-
do, impuso sanciones a 
más de 100 entidades e 
individuos que han fomen-
tado la capacidad de Mos-
cú en la guerra de Ucrania 
y que han reforzado la pro-
ducción y exportación de 
energía por parte de Ru-
sia.

Por otro lado, el Depar-
tamento del Tesoro sancio-
nó a más de 150 personas 
y entidades, algunas de 
ellas con sede en China, 
Turquía y Emiratos Árabes 
Unidos, que están relacio-
nadas con la industria mi-
litar y el sector financiero 
ruso.

El Departamento del 
Tesoro especificó, por su 
parte, que Rusia utiliza a 
China, Turquía, Emiratos 
Árabes Unidos y “comple-
jas redes transnacionales” 
para adquirir tecnología y 
equipos necesarios para la 
guerra.

Por eso, el Tesoro ad-
virtió que continuará “to-
mando medidas para 
identificar y desbaratar a 
aquellas personas, enti-
dades y redes de terceros 
países” que lo faciliten.

Como consecuencia de 
las sanciones estadouni-
denses, todos los bienes 
y propiedades de los im-
plicados que se encuen-
tren en EE.UU. quedan 
bloqueados y se prohí-
be a ciudadanos y empre-
sas estadounidenses tener 
transacciones con ellos.

Schlumberger se queda en Rusia
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Equinor descubrió nue-
vos pozos denominados 
Heisenberg en el Mar del 
Norte. Los cálculos preli-
minares de la empresa in-
dican que la magnitud del 
descubrimiento se sitúa en-
tre 134,2 millones y 314,3 
millones de pies cúbicos 
(3,8 millones y 8,9 millo-
nes de metros cúbicos es-
tándar) de petróleo equiva-
lente, lo que corresponde a 
entre 24 millones y 56 millo-
nes de barriles equivalen-
tes de petróleo (MMboe). 
Las estimaciones de recur-
sos para Heisenberg antes 
de la perforación se situa-
ban entre 144,8 millones y 
317,8 millones de pies cúbi-
cos (4,1 millones y 9,0 mi-
llones de metros cúbicos 
estándar) de petróleo equi-
valente, según un comuni-
cado de prensa publicado 
por Norwegian Offshore Di-
rectora (NOD).

Equinor también verifi-
có la existencia de petróleo 
en la prospección Hummer, 
según la nota. Los cálculos 
preliminares sitúan el tama-
ño de Hummer entre 3,53 
millones y 21,2 millones de 
pies cúbicos (0,1 millones y 
0,6 millones de metros cú-
bicos estándar de petróleo 
equivalente). 

Los pozos son el prime-
ro y el segundo perforados 
en la licencia de producción 
827 SB, que es una super-
ficie adicional a la licencia 
de producción 827 S, donde 
se realizó el descubrimien-
to original. La perforación 
se llevó a cabo con la plata-
forma Deepsea Stavanger a 
unas 87 millas (140 kilóme-
tros) al noroeste de Bergen, 
según la NOD.

El pozo 35/10-11 S ha-
lló un yacimiento de arenis-
ca de unos 10 metros (32,8 
pies) de buena calidad en 
el grupo Hordaland. El yaci-
miento era acuífero con tra-
zas de hidrocarburos.

En el objetivo de explora-
ción secundario de la forma-
ción Balder, el pozo encon-
tró una columna de petróleo 
de 9,8 pies (3 metros) en 
arenisca de un total de 75,5 
pies (23 metros) con una 
calidad de yacimiento de 
pobre a moderada. El po-

zo se perforó a una profun-
didad medida de 1.853 me-
tros por debajo del nivel del 
mar y terminó en el Paleo-
ceno del Rogaland Group. 
Por su parte, el pozo 35/10-
11 A encontró un yacimien-
to de arenisca de unos 12 
metros con una calidad de 
moderada a buena. El ya-

cimiento tiene una columna 
de petróleo y gas del Hor-
daland Group. El contenido 
de gas y petróleo se halló a 
1.571 metros por debajo del 
nivel del mar y el contenido 
de agua y petróleo a 1.576 
metros por debajo del nivel 
del mar. El pozo se perforó 
hasta una profundidad me-

dida de 1.690 metros bajo 
el nivel del mar y se terminó 
en el Eoceno del Grupo Hor-
daland. La licencia de pro-
ducción 827 SB se adjudi-
có en las Adjudicaciones en 
Áreas Predefinidas (APA) 
en 2015, mientras que la su-
perficie adicional, 827 SB, 
se adjudicó en la APA 2022, 

dijo la NOD. Desde enton-
ces, algunas empresas han 
vendido y los actuales licen-
ciatarios son Equinor, con 
una participación del 51 por 
ciento, y DNO Norge, con 
una participación del 49 por 
ciento. Se trata del segundo 
descubrimiento reciente en 
el Mar del Norte. La sema-
na pasada, Harbour Energy 
Norge AS y sus socios con-
firmaron un descubrimien-
to de gas en el pozo 15/9-
25 del Mar del Norte, a unos 
210 kilómetros al oeste de 
Stavanger.

Equinor descubre hidrocarburos 
en el Mar del Norte



El gigante energético 
Gazprom compró una par-
ticipación del 27,5%, an-
teriormente propiedad de 
Shell, al productor ruso de 
gas natural licuado (GNL) 
Sakhalin Energy por unos 
1.000 millones de dólares.

El gobierno ruso di-
jo que la participación 
del 27,5% en Sakha-
lin Energy se vende-
rá a una empresa llama-
da Sakhalin Project por 
1.020 millones de dólares. 
El proyecto Sakhalin-2, si-
tuado en la isla homóni-
ma, es uno de los mayores 
proyectos de GNL de Ru-
sia, con potencial para im-
pulsar significativamente 
las exportaciones de gas 
natural del país.

El desarrollo del pro-
yecto tuvo varias dificul-
tades, por problemas 
medioambientales y el im-
pacto de las sanciones in-
ternacionales a Rusia.

EE.UU impuso en no-
viembre nuevas y radica-
les medidas contra Mos-

cú, entre ellas contra el 
proyecto Arctic LNG 2, di-
rigido por Novatek, por el 
conflicto de Ucrania. Ga-
zprom posee el 50% en 
Sakhalin Energy, situada 
en el extremo sur de la is-

la rusa de Sakhalin, en el 
Pacífico. También son ac-
cionistas las empresas ja-
ponesas Mitsui (12,5%) y 
Mitsubishi (10%). 

Tras la decisión de 
Moscú de enviar tro-

pas a Ucrania en febre-
ro de 2022, Shell decidió 
abandonar el proyecto. 
La empresa contabili-
zó una pérdida de 1.600 
millones de dólares re-
lacionada con el pro-

yecto ruso de GNL en el 
primer trimestre de 2022. 
Algunas fuentes comen-
taron que Shell creía que 
existía el riesgo de que 
Rusia nacionalizara los 
activos en manos extran-
jeras.

En junio de 2022, la com-
pañía operadora Sakha-
lin-2 se transformó en 
una entidad rusa median-
te un decreto presidencial. 
Se pidió entonces a Shell, 
así como a Mitsui y Mitsu-
bishi, que solicitaran man-
tener sus participaciones 
si así lo deseaban.

Moscú invitó a las em-
presas interesadas en ob-
tener la participación de 
Shell -así como la par-
te abandonada de Exxon 
Mobil en el proyecto her-
mano Sakahlin-1- a pre-
sentar solicitudes al go-
bierno.

En 2022, la energía de 
Sajalín representó casi el 
3% de la demanda mun-
dial de GNL. Sus carga-
mentos se dirigen princi-
palmente a Japón, Corea 
del Sur, China, India y 
otros países asiáticos. 
El año pasado produjo 
más de 10 millones de to-
neladas métricas de GNL, 
frente a los 11,5 millones 
de toneladas de 2022.
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Gazprom compra la parte de Shell 
en Sakhalin Energy

TotalEnergies y China Petro-
leum and Chemical Corporation, 
SINOPEC, firmaron un acuerdo 
para desarrollar conjuntamen-
te una unidad de producción de 
Combustible de Aviación Soste-
nible (SAF) en una refinería de 
SINOPEC en China.  La unidad 
prevista, de propiedad conjunta 
de SINOPEC y TotalEnergies, 
tendrá capacidad para produ-
cir 230.000 toneladas de SAF 
al año y procesará desechos lo-
cales o residuos de la economía 
circular (aceites de cocina y gra-
sas animales).

SINOPEC ha desarrollado 
su propia tecnología de produc-
ción SAF, denominada SRJET, 
en tanto TotalEnergies, que ya 
es uno de los principales pro-
ductores de SAF de Europa, 
aportará su experiencia y cono-
cimientos en los campos técni-

co, operativo y de distribución. 
Patrick Pouyanné, presidente y 
director ejecutivo de TotalEner-
gies, afirmó: “Estamos muy con-
tentos de colaborar con SINO-
PEC, un actor importante en la 

industria de refinación global, 
para producir combustibles de 
aviación sostenibles y estructu-
rar una cadena de producción 
de SAF en China. 

El desarrollo de combusti-

bles de aviación sostenibles es-
tá en el centro de la estrategia 
de transición de nuestra empre-
sa, mientras nos esforzamos 
por satisfacer la demanda de la 
industria de la aviación de redu-
cir su huella de carbono.  

TotalEnergies se ha fijado el 
objetivo de 1,5 millones de to-
neladas de producción anual de 
SAF para 2030”. 

TotalEnergies está desarro-
llando combustibles de aviación 
sostenibles (SAF). Se trata de 
biocombustibles producidos a 
partir de desechos y residuos 
de la economía circular (grasas 
animales, aceites de cocina usa-
dos, etc.) y los “e-jets”, combus-
tibles sintéticos para la aviación. 
Estos combustibles de aviación 
sostenibles reducirán significati-
vamente las emisiones de CO2 
del transporte aéreo.

TotalEnergies y Sinopec producirán 
combustible de aviación sostenible
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Dieciséis estados lide-
rados por Texas demanda-
ron al presidente Joe Biden 
por congelar la aprobación 
de nuevas licencias para 
exportaciones de gas na-
tural licuado (GNL) desde 
Estados Unidos, medida 
que consideran perjudicial 
para sus economías.

La demanda contra Bi-
den y el Departamento de 
Energía de EE.UU fue pre-
sentada ante un tribunal fe-
deral de Luisiana. En su de-
manda, aseguran que este 
bloqueo es “inconstitucio-
nal” e ignora “la dependen-
cia estatal y privada de es-
tas exportaciones”.

El gobierno de Biden 
anunció a finales de enero 
que congelaría la entrega 
de nuevas licencias para 
exportar GNL mientras es-
tudiaba cómo estos envíos 
afectan el cambio climáti-
co. “Esta pausa en las nue-
vas aprobaciones de GNL 
ve la crisis climática como 
lo que es: la amenaza exis-
tencial de nuestro tiempo”, 
dijo Biden en ese momen-
to.

Pero, para el fiscal ge-
neral de Texas, Ken Pax-
ton, “el decreto unilateral 
de Biden ignora los man-
datos legales, trastorna la 
industria del petróleo y el 
gas, perturba la economía 
de Texas y subvierte nues-

tra estructura constitucio-
nal”. “Esta prohibición ale-
jará miles de millones de 
dólares en inversiones de 
Texas, obstaculizará nues-
tra capacidad de maximi-
zar los ingresos para las 
escuelas públicas, obligará 
a los productores de Texas 
a quemar el exceso de gas 
natural en lugar de llevar-
lo al mercado y aniquilará 
empleos críticos”, agregó 
Paxton en un comunicado 
este jueves.

La pausa “nos causa un 
serio daño, perturbará el 
desarrollo y la producción 
de gas natural y no nos de-
ja otra opción que acudir a 

los tribunales”, consideró 
por su parte en un comu-
nicado la fiscal general de 
Luisiana, Liz Murrill, otro 
de los estados demandan-
tes. EE.UU comenzó a ex-
portar GNL recién en 2016, 
pero se convirtió en el ma-
yor proveedor del mundo, 
impulsado en parte porque 
Europa dejó de consumir 
gas ruso tras el conflicto 
con Ucrania. La prohibición 
de nuevas licencias ocu-
rre mientras Biden bus-
ca captar a votantes jóve-
nes entusiasmados por las 
cuestiones ambientales, a 
meses de las elecciones 
presidenciales. La última 

revisión de EEUU de pro-
yectos de exportación de 
GNL fue en 2018, cuando 
la capacidad de exporta-
ción era de 4 mil millones 
de pies cúbicos por día. 
Desde entonces, la capaci-
dad se ha triplicado y está 
previsto que se dispare pa-
ra 2030 con los proyectos 
en construcción.

En 2023 las exporta-
ciones de GNL fueron ré-
cord al registrar 91,2 millo-
nes de toneladas métricas. 
Con esas cifras EE.UU se 
convirtió en el primer ex-
portador mundial de GNL 
superando a Qatar y Aus-
tralia.

Demandan al gobierno de EE.UU por 
prohibir las exportaciones de GNL

PetroChina, el principal productor de petróleo y 
gas de China y veinticinco años de actividad, registró 
un beneficio récord de US$ 22.328 en 2023, lo que 
representa un incremento del 8,3% en comparación 
con el año anterior, informó la empresa.

Los ingresos de la compañía sumaron en el último 
ejercicio un total de US$ 415.984 , un 7% por deba-
jo de la cifra contabilizada un año antes, como con-
secuencia principalmente del efecto combinado de la 
disminución de los precios y el aumento del volumen 
de ventas de los productos de petróleo y gas.

En el ejercicio anterior, PetroChina elevó un 19,4% 
el volumen de ventas de petróleo crudo y un 5,1% 
el volumen de las ventas de gas natural, aunque los 
precios medios disminuyeron un 13,2% y un 22,7%, 
respectivamente.

PetroChina registró ganancias récord

La producción 
de petróleo mundial 
en 2024 disminuirá 
en 920.000 barriles 
diarios (b/d), hasta 
102,9 millones de ba-
rriles diarios (mb/d), 
de acuerdo con el in-
forme mensual de la 
Agencia Internacio-
nal de Energía (AIE).

Pronostica que 
la producción global 
para 2024 aumenta-
rá 800.000 b/d, has-
ta 102,9 mb/d, inclui-
do un ajuste a la baja 
de la producción de 
la OPEP+.

En el informe de 
febrero, la agencia 
predijo que aumen-
tarían 1,7 mb/d la 
producción mundial 
de crudo hasta 103,8 
mb/d, lo que supone 
un ajuste a la baja de 
920.000 b/d por par-
te de la OPEP+.

La AIE cree que 
en 2024 el creci-
miento de la produc-
ción provenga de Es-
tados Unidos, Brasil, 
Canadá y Guyana, y 
prevé que estos paí-
ses aumenten su 
producción combina-
da de petróleo en 1,3 
mb/d. También espe-
ra que Irán, pese a 
las sanciones, incre-
mente su producción 
de crudo en otros 
280.000 b/d.

Además, la agen-
cia elevó su previ-
sión de la demanda 
mundial de petróleo 
en 2024 en 190.000 
b/d y ahora la espera 
en 103,18 mb/d. En 
febrero, la AIE pre-
dijo que la demanda 
mundial en 2024 se-
ría de 102,98 mb/d.

AIE: bajará la 
producción 
de petróleo
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El secretario general de 
la Organización de Países 
Exportadores de Petróleo 
(OPEP), Haitham Al Ghais, 
afirmó que el sector de ex-
ploración y producción de 
petróleo necesita inversio-
nes estimadas en más de 
11.000 millones de dólares 
hasta 2045.

En declaraciones a la 
agencia de noticias emiratí 
WAM, el Secretario Gene-
ral de la OPEP dijo que el 
aumento de las inversiones 
en la industria petrolera se 
produce a la luz del aumen-
to de la demanda mundial 
de energía, ya que el sec-
tor upstream necesita inver-
siones estimadas en más 
de 11.000 millones de dó-
lares, el sector downstream 
alrededor de 1,700 millones 
de dólares, mientras que el 
sector midstream requiere 
inversiones de 1.200 millo-
nes de dólares para 2045.

“Asignar más inversio-
nes a la industria petrole-
ra contribuirá a promover 
la sostenibilidad del sec-
tor energético global, ase-
gurando suministros sufi-
cientes y confiables para el 
mundo en su conjunto y ga-
rantizando suministros se-
guros para las generacio-
nes futuras”, dijo Al Ghais.

Luego destacó la impor-
tancia de las inversiones en 
el sector energético para la 
seguridad energética global 
y la reducción de emisio-
nes, y enfatizó el papel de 
los estados miembros pa-
ra abordar cuestiones glo-
bales críticas como el cam-
bio climático y la transición 
energética.

Al Ghais destacó la par-
ticipación activa de la or-
ganización en las nego-
ciaciones sobre el cambio 
climático, enfatizando la 
creencia de los estados 
miembros en su importan-
cia global. 

Dijo que la OPEP faci-
lita el intercambio de infor-
mación y apoya a los miem-
bros en la implementación 
de estrategias para redu-
cir las emisiones, fomen-
tando prácticas amigables 
con el medio ambiente en 
la industria del petróleo y la 
energía.

El secretario general se-
ñaló que los miembros de 
la OPEP anuncian e imple-
mentan constantemente ini-
ciativas para cumplir objeti-
vos climáticos ambiciosos.

“Estos esfuerzos inclu-
yen proyectos innovadores 
que aprovechan diversos 
recursos naturales y expe-

riencia en sectores especí-
ficos para desarrollar tec-
nologías como la captura, 
utilización y almacenamien-
to de carbono, mejorando 
la sostenibilidad en todas 
las facetas de la industria 
petrolera”, dijo.Al Ghais 
destacó las inversiones en 
petróleo, hidrógeno y ener-

gía renovable por parte de 
los estados miembros. 

Destacó la importancia 
del petróleo no sólo como 
fuente de energía sino tam-
bién como material de ener-
gías renovables, destacan-
do que es la principal fuente 
para la fabricación de turbi-
nas eólicas y paneles sola-

res y las baterías de iones 
de litio utilizadas en los au-
tomóviles eléctricos.
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Se parte de la mayor reunión 
regional de compañías 
líderes de petróleo y gas

Al Ghais: se requieren inversiones en 
petróleo por US$ 11.000 millones

Haitham Al Ghais
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Pemex cancelará hasta 436,000 barriles por día 
de exportaciones de crudo en abril mientras se pre-
para para comenzar a procesar petróleo en la re-
finería Olmeca, según un documento interno visto 
por Reuters.

La cancelación tendría como finalidad tener más 
crudo disponible también para los otros complejos 
de refinación de la estatal.

Pemex y el Gobierno aseguraron en enero que la 
refinería de Dos Bocas comenzaría a producir gaso-
linas y diésel en el primer trimestre, como parte del 
objetivo de larga data del presidente mexicano, An-
drés Manuel López Obrador, de liberar al país de su 
dependencia del suministro de combustibles forá-
neos.

La producción de petróleo de Pemex cayó en fe-
brero a su nivel más bajo en 45 años, según sus 
propias cifras, restringiendo los suministros disponi-
bles para refinación local.

Las cancelaciones tienen previsto reducir las ex-
portaciones del crudo Maya, la variedad insignia 
de México, en 122,000 barriles por día, el Istmo en 
247,000 barriles y el Olmeca en 67,000 barriles, se-
gún el documento. Clientes con contratos a plazo 
en Europa, Estados Unidos y Asia se verán afecta-
dos.a

Los precios del petróleo subie-
ron apuntalados por señales de 
que la demanda puede mejorar en 
China y Estados Unidos, las nacio-
nes más consumidoras de petró-
leo del mundo, y por las crecien-
tes preocupaciones de un conflicto 
cada vez mayor en Medio Orien-
te que podría afectar el suministro 
de la región. Los futuros del Brent 
para entrega en junio subieron 41 
centavos a 87,83 dólares el barril a 
las 0440 GMT. Los futuros del cru-
do estadounidense West Texas In-
termediate (WTI) para mayo subie-

ron 41 centavos a 84,12 dólares el 
barril, tras alcanzar en la sesión an-
terior su cierre más alto desde el 27 
de octubre.

“Los catalizadores alcistas pa-
ra los precios del petróleo conti-
núan acumulándose, con condicio-
nes económicas más fuertes de lo 
esperado en China y Estados Uni-
dos que ofrecen una perspectiva 
de demanda más optimista, mien-
tras que las tensiones geopolíticas 
en el Medio Oriente continúan ca-
lentándose con la participación de 
Irán”. dijo el estratega de mercado 

de IG, Yeap Jun Rong, en un correo 
electrónico.

La actividad manufacturera en 
marzo en China se expandió por 
primera vez en seis meses y en Es-
tados Unidos por primera vez en 
un año y medio, lo que debería tra-
ducirse en una mayor demanda de 
petróleo este año.

China es el mayor importador 
de crudo del mundo y el segundo 
consumidor, mientras que Estados 
Unidos es el mayor consumidor. En 
Medio Oriente, un ataque israelí a 
la embajada de Irán en Siria ma-

tó a siete asesores militares, en-
tre ellos tres altos comandantes, lo 
que marcó una escalada en la gue-
rra en Gaza entre Israel y Hamás, 
que cuenta con el apoyo de Irán. 
La ampliación del conflicto que se 
ha prolongado durante casi medio 
año para incluir a Israel que lucha 
directamente contra Irán ha gene-
rado preocupaciones sobre los im-
pactos en el suministro de petróleo

La Organización de Países Ex-
portadores de Petróleo (OPEP) 
y sus aliados, conocidos como 
OPEP+, celebrarán mañana una 
reunión online de su Comité Minis-
terial Conjunto de Monitoreo para 
revisar el mercado y la implementa-
ción de los recortes de producción 
por parte de los miembros.

Repunte del precio del petróleo

Pemex cancela 
exportaciones en abril


